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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los criterios relativos a la 
asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales federales y locales para las etapas de 
precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y jornada electoral en el Proceso Electoral Federal 
2020-2021; así como en los Procesos Electorales Locales Ordinarios con jornada comicial coincidente con la 
federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG309/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS CRITERIOS RELATIVOS A LA ASIGNACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES PARA LAS ETAPAS DE PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, 
PERIODO DE REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021; ASÍ 
COMO EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON 
LA FEDERAL 

ANTECEDENTES 

I. Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades 
electorales. En sesión extraordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil diez, el Consejo 
General del entonces Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo IFE) emitió el “Acuerdo […] por el 
que se da respuesta a la solicitud formulada por los Consejeros presidentes de los Organismos 
Electorales de las entidades federativas del país en relación con la asignación de tiempos en radio y 
televisión”, identificado como CG430/2010. 

II. Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades 
electorales 2011-2012. En sesión ordinaria celebrada el veinticinco de enero de dos mil doce, el 
Consejo General del IFE, emitió el “Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación 
de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales locales y federales durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012 y las elecciones locales cuya jornada comicial será coincidente con la 
federal, aplicables durante el periodo que abarcan la intercampaña, campaña, reflexión y Jornada 
Comicial federales”, identificado como CG19/2012. 

III. Acuerdo de criterios de asignación 2014-2015. En sesión extraordinaria celebrada el veinticinco 
de septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante 
Consejo General) emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los criterios relativos a la asignación 
de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales locales para las etapas de 
precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral en el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015; así como en los Procesos Electorales Locales ordinarios con jornada 
comicial coincidente con el Proceso Electoral Federal”, identificado como INE/CG158/2014. 

IV. Acuerdo de asignación de tiempos para la FEPADE y el TEPJF. En sesión extraordinaria 
celebrada el diez de diciembre de dos mil catorce, este Consejo General, emitió el “Acuerdo […] por 
el que se determina la asignación de tiempos en radio y televisión a la Fiscalía Especializada para la 
Atención de los Delitos Electorales y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación durante 
los periodos de precampaña, intercampaña, campaña, reflexión y Jornada Electoral del Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución”, 
identificado como INE/CG300/2014. 

V. Acuerdo de asignación de tiempo para autoridades electorales 2017-2018. En sesión 
extraordinaria realizada el veinte de octubre de dos mil diecisiete, este Consejo General, emitió el 
“Acuerdo […] por el que se aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y 
televisión a las autoridades electorales locales y federales para las etapas de precampaña, 
intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral en el Proceso Electoral Federal 
2017-2018; así como en los Procesos Electorales Locales Ordinarios con jornada comicial 
coincidente con la federal”, identificado como INE/CG458/2017. 

VI. Inicio del Proceso Electoral Federal 2020-2021. Con la sesión extraordinaria del Consejo General, 
celebrada el siete de septiembre de dos mil veinte, dio inicio formalmente el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021. 

VII. Entidades con elecciones locales. Las treinta y dos entidades federativas del país, tendrán 
Proceso Electoral Local cuya jornada comicial será coincidente con la federal en dos mil veintiuno: 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de 
México, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
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CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de los tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base III, Apartados A y B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución); 30, numeral 1, inciso i), 31, 
numeral 1, 160, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en lo 
sucesivo LGIPE); y 7, numeral 3, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral (en 
adelante Reglamento), el Instituto Nacional Electoral (en lo sucesivo INE) es la autoridad única 
encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a la 
prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de 
tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. 

2. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1, de la LGIPE, en relación con el 49, de la Ley General de 
Partidos Políticos (en adelante LGPP), dichas disposiciones son de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio 
y televisión para los partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las entidades 
federativas, en términos de la Constitución. 

3. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41, Base III de la Constitución; 161 de la LGIPE, el INE y 
las demás autoridades electorales accederán al tiempo en radio y televisión que le corresponde 
asignar al primero, para difundir sus respectivos mensajes de comunicación social. 

Competencia del Consejo General del INE en radio y televisión 

4. El artículo 35, numeral 1, de la LGIPE, dispone que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral. 

5. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 161, 162, numeral 
1, inciso a) y 164, de la LGIPE; 4, numeral 2, inciso a), 6, numeral 1, incisos a) y e), y 18, numeral 1, 
del Reglamento, es competencia de este Consejo General conocer sobre la asignación de tiempo en 
radio y televisión a las autoridades electorales que lo soliciten para para el periodo comprendido 
entre el inicio de la precampaña y la celebración de la Jornada Electoral. 

Asimismo, este Colegiado tiene la facultad de conocer y resolver los asuntos vinculados con la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios 
fines del INE, a los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del derecho de 
los partidos políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera, como 
lo es, aprobar el acuerdo mediante el cual se asignen tiempos en radio y televisión a las autoridades 
electorales, federales o locales, fuera y dentro de los Procesos Electorales Federales y locales. 

6. De conformidad con los artículos 51, de la Constitución y 22, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, el 
primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se celebrarán los comicios correspondientes a la 
elección ordinaria de Diputaciones Federales. 

7. No resulta ajeno señalar que, por primera ocasión, se llevarán a cabo Procesos Electorales Locales 
con jornada comicial coincidente con la Federal en las treinta y dos entidades federativas del país. 

Tiempo correspondiente a las autoridades electorales de conformidad con la normativa aplicable 

8. Los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a), B, inciso a) de la Constitución; 165, numeral 1 de la 
LGIPE; y 12, numeral 1, del Reglamento, señalan que, en los Procesos Electorales Federales y en 
los Procesos Electorales Locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal, el INE 
administrará a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la Jornada Electoral, cuarenta y 
ocho (48) minutos diarios en las estaciones de radio y canales de televisión que tengan cobertura en 
la entidad de que se trate, lo cuales, se utilizarán para sus fines y el de otras autoridades electorales, 
así como para el cumplimiento de la prerrogativa de los Partidos Políticos Nacionales y locales. 

El artículo 23 del Reglamento regula, en caso de coincidencia entre las distintas etapas del Proceso 
Electoral Federal con los procesos locales, la asignación en minutos que le corresponderá a los 
ámbitos federal y local, por etapa del Proceso Electoral y porcentaje. 

9. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 168, numerales 1 y 5, de la LGIPE; y 21, numeral 2, 
del Reglamento, durante las precampañas federales, las autoridades electorales dispondrán en 
conjunto de dieciocho (18) minutos diarios para la difusión de sus fines en cada estación de radio y 
canal de televisión. 
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10. De lo señalado en los artículos 41, Base III, apartados A, inciso a) y B, inciso a) de la Constitución; 
en concordancia con el 19, numerales 1 y 2, del Reglamento, se desprende que, en el periodo 
comprendido entre el fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento 
(50%) de los tiempos en radio y televisión, es decir, veinticuatro (24) minutos, se destinará a la 
difusión de mensajes del INE y de otras autoridades electorales. 

11. Los artículos 169, numeral 2 de la LGIPE; y 22, numeral 2 del Reglamento, durante las campañas 
federales, las autoridades electorales dispondrán en conjunto de siete (7) minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión. 

12. De conformidad con el artículo 165, numeral 1 de la LGIPE; en relación con el 20 del Reglamento, 
durante el periodo comprendido a partir del día siguiente a la fecha en que concluyan las campañas 
federales y locales y hasta el término de la Jornada Electoral respectiva, conocido como periodo de 
reflexión, el INE dispondrá de cuarenta y ocho (48) minutos diarios en cada estación de radio y canal 
de televisión. Dicho tiempo será destinado exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios 
del INE y el de otras autoridades electorales. 

13. Con base en las consideraciones previas, los mensajes correspondientes a las autoridades 
electorales durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y 
Jornada Electoral, se distribuirán conforme a lo siguiente: 

ETAPA MINUTOS SPOTS 

PRECAMPAÑA 18 36 

INTERCAMPAÑA 24 48 

CAMPAÑA 7 14 

REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL 48 96 

 

Criterios de asignación de tiempo y autoridades electorales consideradas 

14. De conformidad con lo establecido por los artículos 161, 164, numeral 1, de la LGIPE, y 18, numeral 
2 del Reglamento, las autoridades electorales deberán presentar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos (en adelante DEPPP), las solicitudes de tiempo en radio y 
televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines, con treinta (30) días de anticipación al 
inicio de la etapa del Proceso Electoral de que se trate; las solicitudes que sean presentadas con 
posterioridad al plazo establecido serán atendidas en la siguiente etapa del Proceso Electoral 
correspondiente. 

15. En términos de los dispuesto por el artículo 164, numeral 2, de la LGIPE, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (en adelante TEPJF) deberá solicitar al INE el tiempo en radio y 
televisión que requiera para el cumplimiento de sus fines durante la precampaña y campaña federal. 

De la misma manera es necesario que este Consejo General determine lo conducente en cuanto al 
tiempo que deberá ser asignado a la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos 
Electorales (en adelante FEPADE). 

 Lo anterior, considerando las necesidades que ambas autoridades manifiestan y que son las únicas 
autoridades de carácter federal que pueden solicitar tiempo en las estaciones de radio y canales de 
televisión. 

16. Actualmente, dos (2) autoridades electorales federales y setenta y tres (73) autoridades electorales 
locales, presentaron su respectiva solicitud de tiempo en radio y televisión, las cuales, se detallan a 
continuación: 

Entidad Autoridad Electoral Oficio de solicitud 
Fecha de 

solicitud 
Vigencia 

Federal 

Fiscalía 

Especializada en 

Delitos Electorales 

0320-2020 26/08/2020 
Procesos Electorales federales y locales 

2020-2021. 

Federal 

Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de 

la Federación 

TEPJF-DGCS/409/2020 19/08/2020 
Procesos Electorales Coincidentes con el 

Federal 2020-2021. 
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Aguascalientes 

Instituto Estatal 

Electoral de 

Aguascalientes 

IEE/P/0900/2020 13/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Aguascalientes 

TEEA-CI-018/2020 07/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como los Procesos Electorales 

Federal y Local 2020-2021. 

Baja California 

Instituto Estatal 

Electoral de Baja 

California 

IEEBC/CGE/1020/2020 19/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado 

de Baja California 

TJE-0386/2020 06/08/2020 

PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Baja California 

Sur 

Instituto Estatal 

Electoral de Baja 

California Sur 

IEEBCS-SE-0302-2020 18/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021 y Proceso Local Electoral 

2020-2021. 

Tribunal Estatal 

Electoral de Baja 

California Sur 

TEEBCS-DCS/001/2020 15/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 
 

Campeche 

Instituto Electoral del 

Estado de 

Campeche 

PCG/415/2020 10/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Campeche 

PTEEC/574/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Chiapas 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

IEPC.SE.DEAPyPC.029.2020 18/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO y TERCER 

TRIMESTRE del ejercicio 2021, que 

comprendería el periodo de Proceso 

Electoral Local 2021 y CUARTO 

TRIMESTRE para el Periodo Ordinario. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Chiapas 

TEECH/P/0125/2020 12/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Fiscalía de Delitos 

Electorales de la 

Fiscalía General del 

Estado 

FGE/FDE/0108/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 
 

Chihuahua Instituto Estatal 

Electoral de 
IEE-SE-159/2020 10/08/2020 PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 
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Chihuahua que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral 2020-2021. 

Tribunal Estatal 

Electoral de 

Chihuahua 

TEE/P91/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Ciudad de 

México 

Instituto Electoral 

Ciudad de México 
SECG-IECM/1282/2020 25/08/2020 

Proceso Electoral Local coincidente con 

el Federal 2020-2021. 

Tribunal Electoral de 

la Ciudad de México 
TECDMX-PRES/233/2020 17/08/2020 Proceso Electoral Local 2020-2021 

Coahuila 

Instituto Electoral de 

Coahuila 
IEC/SE/1052/2020 19/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Local y 

Federal 2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Coahuila de 

Zaragoza 

TEEC/UT/45/2020 18/08/2020 

PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Fiscalía 

Especializada para 

la Atención de los 

Delitos Electorales 

del Estado de 

Coahuila 

CS/FGE/009/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Colima 

Instituto Electoral del 

Estado de Colima 
IEEC/PCG-0466/2020 07/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

mismo que comprendería el Periodo 

Ordinario, así como al Proceso Electoral 

Local 2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Colima 

TEE-P-124/2020 24/08/2020 

PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 
 

Durango 

Instituto Electoral y 

de Participación 

Ciudadana del 

Estado de Durango 

IEPC/SE/0485/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Durango 

S/N 20/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Guanajuato 

Instituto Electoral del 

Estado de 

Guanajuato 

SE/442/2020 13/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral 2020-2021. 

Tribunal Estatal 

Electoral de 

Guanajuato 

TEEG/PCIA/097/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 
 

Guerrero 
Instituto Electoral y 

de Participación 

Ciudadana del 

IEPC/SE/II/2020 10/08/2020 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 
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Estado de Guerrero así como el Proceso Electoral 2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Guerrero 

TEE/DDE/059/2020 12/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Fiscalía 

Especializada de 

Delitos Electorales 

del Estado de 

Guerrero 

FEDE/0118/2020 21/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Hidalgo 

Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo 
IEEH/PRESIDENCIA/469/2020 07/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Hidalgo 

TEEH-P-599/2020 11/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Fiscalía 

Especializada en 

Delitos Electorales 

de Hidalgo 

PGJEH/FEDE/442/2020 05/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 
 

Jalisco 

Instituto Electoral y 

de Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco 

0203/2020 17/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Jalisco 

PTEEJ-215/2020 19/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprende el Periodo Ordinario, así 

como el Proceso Electoral Federal 2020-

2021. 

México 

Instituto Electoral del 

Estado de México 
IEEM/SE/752/2020 17/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021.

Tribunal Electoral 

del Estado de 

México 

TEEM/P/350/2020 20/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

Proceso Electoral Ordinario 2021, así 

como el Proceso Electoral Federal 2020-

2021. 

Fiscalía 

Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales 

400LG7A00/191/2020 12/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCER 

TRIMESTRE que comprende Proceso 

Electoral Federal y concurrente, así como 

el CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2021, que comprende Periodo Ordinario. 
 

Michoacán 
Instituto Electoral de 

Michoacán 
IEM-P-318/2020 19/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 
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Tribunal Electoral 

del Estado de 

Michoacán 

TEE-P-244/2020 21/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Morelos 

Instituto Morelense 

de Procesos 

Electorales y 

Participación 

Ciudadana 

IMPEPAC/SCS/026/2020 20/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Morelos 

TEEM/MP/CAPH/80/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Nayarit 

Instituto Estatal 

Electoral de Nayarit 
IEEN/Presidencia/0578/2020 20/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Estatal 

Electoral de Nayarit 
TEEN-PRESIDENCIA-32/2020 06/08/2020 

PRIMER, SEGUNDO, TERCER Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal y 

Local 2020-2021. 
 

Nuevo León 

Comisión Estatal 

Electoral de Nuevo 

León 

SECEE/0490/2020 19/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCER Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprende el Proceso Electoral 

Federal 2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de Nuevo 

León 

S/N 10/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Fiscalía 

Especializada en 

Delitos Electorales 

del Estado de Nuevo 

León 

FEDE-203/2020 10/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Oaxaca 

Instituto Estatal 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de 

Oaxaca 

IEEPCO/DEPPPyCI/162/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRES del ejercicio 

2021 que comprenderá el Periodo 

Ordinario, así como el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Oaxaca 

TEEO/P/045/2020 07/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 
 

Puebla 

Instituto Electoral del 
Estado 

IEE/SE-0220/2020 12/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2020-2021, así como el 

Periodo Ordinario. 

Tribunal Electoral 
del Estado de 

Puebla 
TEEP-PRE-290/2020 07/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 
que comprendería el Periodo Ordinario, 
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así como el Proceso Electoral Federal 
2020-2021. 

Fiscalía 
Especializada en 
Investigación de 

Delitos Electorales 

DGCEYVS/76/2020 18/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprende Periodo Ordinario, así 
como el Proceso Electoral Federal 2020-

2021. 

Querétaro 

Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro 

CCS/042/2020 21/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 
que comprendería el Periodo Ordinario, 
así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Electoral 
del Estado de 

Querétaro 
TEEQ/CCS/03/2020 07/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Proceso Electoral 
Local 2020-2021, así como el periodo 
ordinario posterior a la conclusión del 

Proceso Electoral Local. 

Quintana Roo 

Instituto Electoral de 
Quintana Roo 

UTCS/077/2020 13/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 
que comprendería el Periodo Ordinario, 
así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Electoral de 
Quintana Roo 

TEQROO/MP/128/2020 06/07/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 
que comprendería el Periodo Ordinario, 
así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 
 

San Luis 
Potosí 

Consejo Estatal 
Electoral y de 
Participación 

Ciudadana de San 
Luis Potosí 

CEEPC/PRE/SE/0490/2020 11/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 
que comprendería el Periodo Ordinario, 
así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Electoral 
del Estado de San 

Luis Potosí 
TESLP/PRESIDENCIA/1167/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 
que comprendería el Periodo Ordinario, 
así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Fiscalía 
Especializada en 
Materia de Delitos 

Electorales del 
estado de San Luis 

Potosí 

FEMDE/90/2019 11/08/2020 
PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER 

TRIMESTRE para periodo electoral 2021, 
y CUARTO TRIMESTRE ordinario 2021. 

Sinaloa 

Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa 

IEES/0466/2020 10/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 
que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Local 2020-
2021. 

Tribunal Electoral de 
Sinaloa 

TEESIN/097/2020 20/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 
que comprendería el Periodo Ordinario, 
así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 
 

Sonora 

Instituto Estatal 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de 

Sonora 

IEEyPC/PRESI-265/2020 12/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Estatal 

Electoral de Sonora 
TEEP-035/2020 21/08/2020 

PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 
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2020-2021. 

Fiscalía 

Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales de 

Sonora 

FDE-F/092/2020 11/08/2020 

PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tabasco 

Instituto Electoral y 

de Participación 

Ciudadana de 

Tabasco 

S.E./420/2020 25/08/2020 

PRIMER, SEGUNDO, TERCER Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Electoral de 

Tabasco 
S/N 21/08/2020 

PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tamaulipas 

Instituto Electoral de 

Tamaulipas 
PRESIDENCIA/0853/2020 10/08/2020 

PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Tamaulipas 

S/N 19/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tlaxcala 

Instituto Tlaxcalteca 

de Elecciones 
ITE-PG-219/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Electoral de 

Tlaxcala 
TET/PRES/257/2020 25/08/2020 

PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 
 

Veracruz 

Organismo Público 

Local Electoral del 

Estado de Veracruz 

OPLEV/PCG/0341/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Local 2021.

Tribunal Electoral de 

Veracruz 
UDIFTEV-14-2020 17/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Yucatán 

Instituto Electoral y 

de Participación 

Ciudadana de 

Yucatán 

C.G.-Presidencia-141/2020 21/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal Electoral 

del Estado de 

Yucatán 

TEEY/PCIA/47/2020 06/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Zacatecas Instituto Electoral del OFICIO-IEEZ-01-0277-20 22/08/2020 PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
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Estado de 

Zacatecas 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado 

de Zacatecas 

TRIJEZ-CS-02/2020 19/08/2020 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2021, 

que comprendería el Periodo Ordinario, 

así como el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. 

 

17. En virtud de lo anterior, considerando el tiempo disponible para las distintas autoridades electorales, 
y dadas sus necesidades de difusión, se consideró indispensable proporcionarles espacios en radio y 
televisión para el cumplimiento de sus fines, razón por la cual este Consejo General, asignará el 
tiempo de conformidad a lo siguiente: 

a) Entidades en las que se celebre un Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente la 
Federal: 

● Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada 
Electoral de un Proceso Electoral Local que no concurran con alguna etapa del Proceso 
Electoral Federal, se asignará el cincuenta por ciento (50%) del tiempo disponible en radio y 
televisión al INE para sus fines y el de otras autoridades electorales federales, cuarenta por 
ciento (40%) al Organismo Público Local Electoral y el diez por ciento (10%) restante se 
dividirá, en partes iguales, entre el resto de las autoridades electorales locales que envíen 
oportunamente su solicitud de tiempo. 

● Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada 
Electoral de un Proceso Electoral Local que concurran con alguna etapa del Proceso 
Electoral Federal, se asignará el setenta por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y 
televisión al INE para sus fines y el de otras autoridades electorales federales, y el treinta 
por ciento (30%) restante se dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales 
locales que envíen oportunamente su solicitud de tiempos. 

b) Tanto al TEPJF como a la FEPADE, se procurará asignar de forma individual durante las etapas 
de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral, el diez por ciento 
(10%) del tiempo que le corresponde al INE. 

Optimización de tiempo 

18. En virtud de que el tiempo total correspondiente a las autoridades electorales y al INE se utilizará con 
la transmisión de mensajes de treinta (30) segundos, la adecuación no puede ser exacta; se 
determina que, una vez que se haya definido el total de espacios correspondientes, en caso de que 
existan fracciones restantes y éstas puedan ser optimizadas, serán asignadas al INE. 

19. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 43, numerales 12 y 13 del Reglamento, en el caso de que las 
autoridades electorales que habiendo solicitado tiempo en radio y televisión no remitan el material 
correspondiente, dicho tiempo quedará a disposición del INE. 

En caso de que las autoridades electorales no realicen la solicitud de tiempo en radio y televisión 
para la etapa del Proceso Electoral de que se trate, en tiempo y forma, no contarán con el tiempo que 
con base en los criterios establecidos en este acuerdo se asigna, correspondiéndole el uso de dicho 
espacio al INE. Lo anterior, de conformidad con el artículo 18, numeral 2 del Reglamento. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Artículos 41, Base III Apartados A, inciso a); B, inciso a) y 51 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, numeral 1; 22, numeral 1, inciso a); 30, numeral 1, inciso i); 31, numeral 1; 35, numeral 
1; 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 160, numeral 1; 161, 162, numeral 1, inciso a); 164, 165, numeral 1; 168, 
numerales 1 y 5; 169, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 49 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 4 numeral 2 inciso a); 6, numeral 1, incisos a) y e); 7, numeral 3; 12, numeral 1; 
18, numerales 1 y 2, 19, numerales 1 y 2; 20, 21, numeral 2; 22, numeral 2; 23 y 43, numerales 12 y 13 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

En razón de los Antecedentes y Consideraciones, resulta procedente que este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emita el presente 

ACUERDO 
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PRIMERO. Se aprueban los criterios de asignación de tiempo para las autoridades electorales federales y 
locales de conformidad con lo siguiente: 

a) Entidades en las que se celebre un Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con 
la federal: 

● Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada 
Electoral de un Proceso Electoral Local que no concurran con alguna etapa del Proceso 
Electoral Federal, se asignará el cincuenta por ciento (50%) del tiempo disponible en radio y 
televisión al INE para sus fines y el de otras autoridades electorales federales, cuarenta por 
ciento (40%) al Organismo Público Local Electoral y el diez por ciento (10%) restante se 
dividirá, en partes iguales, entre el resto de las autoridades electorales locales que envíen 
oportunamente su solicitud de tiempos. 

● Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada 
Electoral de un Proceso Electoral Local que concurran con alguna etapa del Proceso 
Electoral Federal, se asignará el setenta por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y 
televisión al INE para sus fines y el de otras autoridades electorales federales, y el treinta 
por ciento (30%) restante se dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales 
locales que envíen oportunamente su solicitud de tiempos. 

b) Tanto al TEPJF como a la FEPADE, se procurará asignar de forma individual durante las etapas 
de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral el diez por ciento 
(10%) del tiempo que le corresponde al INE. 

SEGUNDO. En caso de que las autoridades electorales no realicen la solicitud correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 2 del Reglamento, o bien, no ocupen el tiempo que 
les corresponda, éste será utilizado por el Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. Los Organismos Públicos Locales de las treinta y dos entidades federativas que celebrarán 
elecciones locales coincidentes con la federal, deberán notificar oportunamente al Instituto Nacional Electoral 
el inicio de dichos procesos. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y con auxilio de las Juntas Locales Ejecutivas correspondientes, notifique de 
manera electrónica el presente Acuerdo a cada una de las autoridades electorales mencionadas en la 
consideración 16 del presente instrumento. 

QUINTO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos una vez aprobado por este Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones necesarias para la publicación 
del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de septiembre 
de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a la consulta 
formulada por la Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República relacionada con difusión de 
propaganda gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG310/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA RELACIONADA CON DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 

ANTECEDENTES 

I. Criterios, plazo de presentación de solicitudes y formulario. El trece de enero de dos mil 
diecisiete, en sesión extraordinaria de este Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en 
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adelante INE), se aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual se establece el plazo de presentación de 
solicitudes sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, Apartado C 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, identificado con la clave 
INE/CG03/2017. 

II. Plan integral y calendarios de coordinación. El treinta de septiembre de dos mil diecinueve, en 
sesión extraordinaria, este Consejo General emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el Plan 
Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, en los 
estados de Coahuila e Hidalgo”, identificado con la clave INE/CG433/2019. 

III. Catálogo Nacional de Emisoras 2020. El veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, en la 
décima sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión de este Instituto, se emitió el “Acuerdo […] 
por el que se declara la vigencia del Marco Geográfico Electoral relativo a los mapas de cobertura, se 
aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura de los Procesos Electorales Locales 2019-2020 y el periodo ordinario durante 2020, y se 
actualiza el Catálogo de concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al nacional y 
de aquellos que transmiten en lenguas indígenas que notifiquen el aviso de traducción a dichas 
lenguas”, identificado como INE/ACRT/23/2019. Publicación ordenada por el Consejo General, 
mediante el diverso INE/CG478/2019. 

IV. Suspensión de procesos electorales de Coahuila e Hidalgo. El uno de abril de dos mil veinte, en 
sesión extraordinaria, este Consejo General emitió la “Resolución […] por el cual se aprueba ejercer 
la facultad de atracción, para efecto de suspender temporalmente el desarrollo de los Procesos 
Electorales Locales, en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia COVID-19, generada por el 
virus SARS-CoV2”, identificado con la clave INE/CG83/2020. 

V. Reanudación de procesos electorales. El treinta de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria 
este Consejo General emitió el “Acuerdo […] por el que se establece la fecha de la Jornada Electoral 
de los Procesos Electorales Locales en Coahuila e Hidalgo y aprueba reanudar las actividades 
inherentes a su desarrollo, así como ajustes al plan integral y calendarios de coordinación”, 
identificado como INE/CG170/2020. 

VI. Respuesta a consultas sobre propaganda gubernamental. En sesión extraordinaria de este 
Consejo General, celebrada el veintiséis de agosto de dos mil veinte, se aprobó dar respuesta a las 
consultas relacionadas con propaganda gubernamental para los procesos electorales 2020, 
identificado como INE/CG235/2020. 

VII. Recurso de apelación. En contra del acuerdo antes señalado, el veintiocho de agosto del presente 
año, el Partido Político Nacional denominado MORENA interpuso recurso de apelación. 

VIII. Resolución de Sala Superior. El dos de septiembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF, 
dictó sentencia en el expediente SUP-RAP-49/2020, en la que determinó modificar el Acuerdo 
INE/CG235/2020, en los siguientes términos: 

“84. Consecuentemente, lo procedente es modificar el acuerdo impugnado y dejar 
sin efectos las consideraciones identificadas con el numeral 15, así como el Punto de 
Acuerdo DÉCIMO PRIMERO relativo a la orden a los concesionarios de abstenerse 
de transmitir las conferencias matutinas del Presidente de la República. 

85. Asimismo, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá sesionar 
dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de la 
presente ejecutoria, a efecto de realizar los trámites necesarios para que de nueva 
cuenta se publique en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo impugnado, con la 
modificación a que se hace referencia en la presente ejecutoria.” 

IX. Cumplimiento de la sentencia. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el cuatro 
de septiembre de dos mil veinte, en cumplimiento a la sentencia señalada en el antecedente previo, 
se ordenó la publicación del acuerdo INE/CG235/2020 con las modificaciones mandatadas por la 
autoridad jurisdiccional, identificado como INE/CG281/2020. 

X. Inicio del Proceso Electoral Federal. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 
siete de septiembre de dos mil veinte dio inicio el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Consulta de la Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República. El dieciocho 
de septiembre de esta anualidad, mediante oficio LXIV/CCS/124/2020, la Coordinación de 
Comunicación Social del Senado de la República remitió una consulta relacionada con la difusión de 
propaganda gubernamental. 

CONSIDERACIONES 
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Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM) y 29, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE), la función estatal de 
organizar elecciones, la realiza el INE, que es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y por los Organismos Públicos Locales. 

 El INE es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 
en su desempeño. En el ejercicio de esa función estatal son principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. El INE es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio 
de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas independientes; es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III, 
apartados A y B de la CPEUM; 30 numeral 1, inciso i); 160, numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral (en adelante RRTME). 

3. Como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2; 2, numeral 1, incisos b) y c), 160, numeral 2 de la 
LGIPE, en relación con el 49 de la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP), las 
disposiciones de la LGIPE son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
son aplicables a las elecciones federales y locales. Además, reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y las 
autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la Constitución. 

Competencia del Consejo General del INE en radio y televisión 

4. De conformidad con los artículos 34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos n), 
aa) y jj); 162, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como 4, numeral 2, inciso a) del RRTME, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del INE y es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, como lo es, ser 
autoridad única en la administración del tiempo del Estado para fines electorales. 

 Asimismo, puede conocer de las infracciones a la normativa electoral y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y 
las demás señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. 

5. Como lo señalan los artículos 3, 6 y 21, fracción IV de la Ley General de Comunicación Social, el INE 
es un ente público que se encuentra obligado al cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
dicha Ley; que las disposiciones previstas en la LGIPE (entre otras Leyes) son aplicables de manera 
supletoria y de manera expresa establece que: 

“Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 
de toda Campaña de Comunicación Social en los Medios de Comunicación. 

Para los efectos del párrafo anterior, en el caso de los Procesos Electorales Locales, 
deberá suspenderse la difusión de Campañas de Comunicación Social en los 
Medios de Comunicación con Cobertura Geográfica y ubicación 
exclusivamente en la Entidad Federativa de que se trate. 

Se exceptúan de lo anterior: 

I. Las campañas de información de las autoridades electorales; 

II. Las relativas a servicios educativos y de salud; 

III. Las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, y 

IV. Cualquier otra que autorice el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
de manera específica durante los procesos electorales, sin que ello implique que 
sólo las campañas aprobadas por la referida autoridad administrativa son las 
que podrían difundirse. 

Cuando existan procesos electorales, las dependencias y entidades de la 
administración pública deben acatar la normatividad aplicable que ordene la 
suspensión de las campañas gubernamentales. 

Procesos Electorales con jornada comicial en 2020 e inicio del Proceso Electoral Federal 

6. De conformidad con los antecedentes del presente instrumento, el siete de junio del presente año, se 
celebrarían las jornadas electorales en los estados de Coahuila e Hidalgo. Sin embargo, mediante 
Acuerdo INE/CG83/2020 se aprobó ejercer la facultad de atracción, para efecto de suspender 
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temporalmente el desarrollo de los Procesos Electorales Locales, con motivo de la pandemia COVID-
19, generada por el virus SARS-CoV2. Sobre el particular, conviene señalar que este Consejo 
General determinó que, una vez establecidas las condiciones de seguridad sanitaria y en atención a 
la información que proporcionara la Secretaría de Salud y las medidas que emitiera el Consejo de 
Salubridad General, se fijaría la fecha para celebrar las jornadas electorales. 

 En atención a ello, en los puntos de Acuerdo PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo INE/CG170/2020 
se estableció lo siguiente: 

Primero. Se establece como fecha para la celebración de la Jornada Electoral local 
en las entidades de Coahuila e Hidalgo el domingo 18 de octubre de 2020. 

Segundo. Se aprueban los ajustes al Plan Integral y Calendarios de Coordinación de 
los Procesos Electorales Locales 2019-2020 que se agregan como Anexo y forman 
parte integral del presente Acuerdo. 

Es decir, el periodo en el que se desarrollarán las actividades restantes de los Procesos Electorales 
Locales en Coahuila de Zaragoza e Hidalgo, son las siguientes: 

ETAPA INICIO CONCLUSIÓN DURACIÓN 

Campaña 05 de septiembre 14 de octubre 40 días 

Periodo de Reflexión 15 de octubre 17 de octubre 3 días 

Jornada Electoral 18 de octubre 1 día 

 

No es óbice señalar que dicho acuerdo fue confirmado a través de la sentencia dictada por la Sala 
Superior del TEPJF, el pasado catorce de agosto de dos mil veinte en el expediente identificado con 
la clave SUP-RAP-42/2020 y acumulado SUP-RAP-45/2020. 

Asimismo, en el Acuerdo INE/ACRT/23/2019, particularmente en la Consideración 22 del mismo, se 
estableció la obligación de suspender la difusión de propaganda gubernamental, en los siguientes 
términos: 

“22. De conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 209 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, las emisoras que cubrirán los Procesos Electorales 
Locales incluidas en el Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba, desde el 
inicio de las campañas hasta el día de la Jornada Electoral, no podrán transmitir 
propaganda gubernamental salvo las excepciones contenidas en la 
Constitución Federal. Lo señalado en el presente considerando será aplicable en lo 
conducente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (televisión 
restringida) incluyendo las derivadas de la multiprogramación, de conformidad con lo 
indicado en los artículos 183, numeral 7 de la Ley General de la materia; así como 7, 
numeral 5 del Reglamento de Radio y Televisión.” 

Énfasis añadido. 

Ello implica que desde el cinco de septiembre y hasta el dieciocho de octubre de dos mil veinte, 
no podrá difundirse propaganda gubernamental en los medios de comunicación social de 
Coahuila e Hidalgo, incluyendo aquellas emisoras de radio o canales de televisión de otras 
entidades federativas vecinas o aledañas cuyas señales tengan cobertura en Coahuila e Hidalgo. 

En el caso de que se celebren procesos electorales extraordinarios, la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental entrará en vigor con el inicio de la campaña electoral extraordinaria 
correspondiente y concluirá al finalizar el día de la Jornada Electoral respectiva. Lo antes señalado, 
es aplicable a todas las emisoras de radio y canales de televisión que participen en la cobertura de 
procesos electorales. 

Por último, como fue señalado en el apartado de Antecedentes, el siete de septiembre del presente 
año inició el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

Consulta de la Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República 

7. El dieciocho de septiembre de dos mil veinte, la Coordinación de Comunicación Social del Senado de 
la República consultó lo siguiente: 

En virtud de que a partir de septiembre del 2020 que inicio (sic) el Proceso Electoral 
y de conformidad con el artículo 41, fracción III, Apartado C, segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo establecido en el 
artículo 209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, envío 
para su aprobación, en disco compacto adjunto, el spot de reconocimiento a la labor 
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en favor de la salud pública que realizan los médicos del país denominado 
"Pronunciamiento COVID 19" de este Senado. 

Así mismo adjunto el Formulario para la presentación de la información mínima 
necesaria para la atención de las Consultas Técnicas relacionadas con las 
excepciones previstas para la difusión de Propaganda Gubernamental. 

Lo anterior, porque se considera un tema excepcional de salud -tal y como lo señala 
la normatividad mencionada- ante la contingencia sanitaria COVID19 por la que 
atraviesa nuestro país, por lo que se busca sea difundido en medios radiofónicos y 
televisivos a nivel nacional, a través de los tiempos fiscales que nos corresponden. 

Cabe mencionar que dicho spot sólo será difundido por un plazo de 30 días, contado 
a partir de que la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía lo 
programe para su emisión. 

De lo antes transcrito se desprende que la Coordinación de Comunicación Social del Senado de la 
República solicita el análisis del promocional denominado “Pronunciamiento COVID 19” tomando 
como base el inicio del Proceso Electoral Federal. 

Respuesta a la consulta formulada por la Coordinación de Comunicación Social del Senado de la 
República 

8. Para dar respuesta a la Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República, conviene 
traer a consideración que, durante el tiempo comprendido entre el inicio de las campañas electorales 
y hasta la conclusión de las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier 
otro ente público, salvo la relativa a las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la 
CPEUM; 209, numeral 1 de la LGIPE; 21 de la Ley General de Comunicación Social y 7, numeral 8 
del RRTME. 

 La suspensión de propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 
televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en la que se esté desarrollando un Proceso 
Electoral, según lo dispuesto en el numeral 11 del referido artículo del RRTME. 

9. Ahora bien, este Consejo General del INE en el diverso INE/CG03/2017 reguló el procedimiento para 
la recepción de solicitudes, plazos y el formulario que deberá acompañar a las consultas 
relacionadas con la prohibición de difundir propaganda gubernamental durante las campañas y hasta 
la Jornada Electoral. Además, se señaló que cualquier solicitud extemporánea sería desechada por 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos bajo dicha causal. 

 Los plazos para la presentación de solicitudes son los siguientes: 

● Proceso Electoral Federal y procesos electorales coincidentes: las solicitudes serán 
presentadas con al menos 30 días naturales de anticipación al inicio de la campaña federal. 

● Procesos electorales locales no coincidentes con el Proceso Electoral Federal: las 
solicitudes serán presentadas con al menos 30 días naturales de anticipación al inicio de la 
campaña electoral de que se trate. 

En caso de que en un mismo año se celebren procesos electorales en dos o más entidades, 
las solicitudes deberán presentarse al menos 30 días naturales antes de que inicie la 
primera campaña en cualquiera de esas entidades. 

● Procesos electorales extraordinarios: las solicitudes serán presentadas con al menos 15 
días naturales de anticipación al inicio de la campaña electoral de que se trate. 

Asimismo, se dispuso particularmente en el considerando 24 que, aún sin mediar solicitud, la difusión 
de propaganda gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro 
ente público, estará permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, 
administrativos o en su caso las normas que para cada Proceso Electoral emita este Consejo 
General, de lo contrario podrán ser sujetos de sanción bajo las normas establecidas en el Libro 
Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

10. Como se precisó en el diverso INE/CG235/2020 este Consejo General del INE determinó que ante la 
suspensión de los Procesos Electorales Locales en los estados de Coahuila e Hidalgo y con ello, el 
análisis y pronunciamiento ordinario que realiza este Colegiado respecto a las consultas relacionadas 
con la propaganda gubernamental se procedió a dar respuesta a los entes públicos que sometieron a 
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consideración sus campañas para los referidos Procesos Electorales Locales, en términos del 
considerando 23 a saber: 

En razón de lo anterior, se procederá en un primer apartado a señalar las campañas 
gubernamentales de los entes públicos que fueron remitidas en tiempo, pero que 
durante la emergencia sanitaria perdieron vigencia, es decir, el análisis quedó sin 
efectos; en un segundo apartado se procederá a analizar las campañas 
gubernamentales que fueron sometidas a consideración de este Órgano y que tienen 
vigencia, y en un tercer apartado se procederá a señalar las reglas aplicables a la 
propaganda gubernamental sin solicitud y que deriven de la pandemia provocada por 
la enfermedad Covid-19. 

 Además, en los considerandos 31 a 34 se precisó puntualmente lo siguiente: 

31. En relación con la propaganda gubernamental en la que se difundan mensajes, 
medidas preventivas, indicaciones o cualquier otra acción que tenga como fin la 
mitigación y control de riesgos para la salud por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) o 
cualquier tema relacionado con la contingencia sanitaria, quedará vinculada al 
concepto de salud. 

32. La propaganda gubernamental, no podrá incluir nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni 
hacer referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que 
pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, ni contener logotipos, 
slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro 
gobierno, ente público o a campañas institucionales. 

Dicha propaganda, además deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, 
obra pública, e incluso emitir información sobre programas y acciones que 
promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

33. Aún sin mediar la solicitud prevista en el Acuerdo INE/CG03/2017, la difusión de 
propaganda gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y 
cualquier otro ente público estará permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios 
jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas reglamentarias emitidas por 
este Consejo General. 

34. Cualquier contravención a lo señalado en el presente instrumento se procederá 
conforme al Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

De lo anterior se colige que este Consejo General del INE determinó que aun sin mediar solicitud, la 
difusión de propaganda gubernamental de los entes públicos estará permitida siempre y cuando se 
ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas reglamentarias 
emitidas por este Órgano. 

11. Además de lo señalado, la Sala Superior del TEPJF ha emitido diversos criterios orientadores, en los 
que medularmente se analizan aspectos a considerar en materia de propaganda gubernamental, 
entre los cuales destaca la jurisprudencia 18/2011, que se exponen a continuación: 

“PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD, se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de 
determinado partido político o de su candidato, en tanto el sistema democrático ha 
sido diseñado para que los poderes públicos, los órganos a través de los tres niveles 
de gobierno y cualesquiera entes públicos observen una conducta imparcial en las 
elecciones.” 

12. Con los elementos antes expuestos, resulta conveniente precisar lo siguiente: 

I. La solicitud presentada por la Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República 
si bien se realiza en el marco del inicio del Proceso Electoral Federal 2020-2021; el plazo para la 
presentación de solicitudes, en el año que se realice el Proceso Electoral Federal y coincidan 
procesos locales, es de 30 días naturales previos al inicio de la campaña federal. 

II. Sin embargo, en el formato se solicita la difusión a nivel nacional del 29 de septiembre al 30 de 
octubre de 2020, por lo que, si bien se trata de una campaña que presuntamente podría 
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vincularse al tema de salud, tendría impacto en las campañas de los Procesos Electorales 
Locales en Coahuila e Hidalgo 

III. El plazo para la presentación de solicitudes de excepción a la prohibición de propaganda 
gubernamental durante los procesos electorales en desarrollo en Coahuila e Hidalgo finalizó con 
la aprobación del diverso INE/CG235/2020. 

IV. Sin embargo, la presentación de la solicitud objeto del presente Acuerdo ocurre 14 días 
posteriores al inicio de las campañas en Coahuila e Hidalgo, por lo que este Consejo General 
estima que debe considerarse como extemporánea, por lo que no entrará al análisis de dicha 
solicitud a la luz de los criterios de necesidad, importancia, temporalidad, generalidad, de 
fundamentación y motivación que complementan las interpretaciones realizadas por la Sala 
Superior y de este Instituto. 

V. Por lo que únicamente se debe subrayar que la prohibición constitucional y legal es aplicable 
durante el tiempo comprendido entre el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión 
de las jornadas comiciales respectivas. 

13. En atención a lo anterior, este Consejo General reitera que la difusión de propaganda gubernamental 
de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público estará permitida 
siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas y 
acuerdos emitidos por este Colegiado, esto es que no podrán difundirse frases o referencias al 
gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales, ni elementos de 
propaganda personalizada de servidor público alguno. Asimismo, debe abstenerse de difundir logros 
de gobierno, obra pública e incluso, emitir información dirigida a justificar o convencer a la población 
de la pertinencia de una administración en particular, o bien, información sobre programas y acciones 
que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía; así como las referencias visuales o auditivas 
a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o 
electoral, por lo que en el supuesto de que exista alguna contravención a lo anterior se procederá en 
términos del Libro Octavo de la LGIPE. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emite el presente Acuerdo: 

ACUERDO 

PRIMERO. En respuesta a la consulta formulada por la Coordinación de Comunicación Social del Senado 
de la República, se determina por lo que hace a los procesos electorales de Coahuila e Hidalgo, es 
extemporánea, por lo que, en caso de difundirse, se realizará bajo su más estricta responsabilidad en los 
términos del Considerando 13 del presente Acuerdo y, por lo que hace al resto de las entidades federativas, 
su difusión no se ofrece para los periodos de campaña de los procesos electorales federal o locales 
coincidentes 2020-2021, lo que no da lugar a pronunciamiento alguno por parte de esta autoridad. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique de manera electrónica el presente Acuerdo a la Coordinación de 
Comunicación Social del Senado de la República. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de septiembre 
de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a la consulta 
formulada por el área de comunicación social de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG311/2020. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR EL ÁREA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA CÁMARA  DE 
DIPUTADOS 

ANTECEDENTES 

I. Criterios, plazo de presentación de solicitudes y formulario. El trece de enero de dos mil 
diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante 
INE), se aprobó el Acuerdo […] mediante el cual se establece el plazo de presentación de solicitudes 
sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, identificado con la clave INE/CG03/2017. 

II. Plan integral y calendarios de coordinación. El treinta de septiembre de dos mil diecinueve, en 
sesión extraordinaria, este Consejo General emitió el "Acuerdo […] por el que se aprueba el Plan 
Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, en los 
estados de Coahuila e Hidalgo", identificado con la clave INE/CG433/2019. 

III. Catálogo Nacional de Emisoras 2020. El veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, en la 
décima sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión de este Instituto se emitió el Acuerdo […] 
por el que se declara la vigencia del Marco Geográfico Electoral relativo a los mapas de cobertura, se 
aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura de los Procesos Electorales Locales 2019-2020 y el periodo ordinario durante 2020, y se 
actualiza el Catálogo de concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al nacional y 
de aquellos que transmiten en lenguas indígenas que notifiquen el aviso de traducción a dichas 
lenguas, identificado con la clave INE/ACRT/23/2019. Publicación ordenada por el Consejo General, 
mediante el diverso INE/CG478/2019. 

IV. Suspensión de procesos electorales de Coahuila e Hidalgo. El uno de abril de dos mil veinte, en 
sesión extraordinaria, este Consejo General emitió la “Resolución […] por el cual se aprueba ejercer 
la facultad de atracción, para efecto de suspender temporalmente el desarrollo de los Procesos 
Electorales Locales, en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia COVID-19, generada por el 
virus SARS-CoV2”, identificado con la clave INE/CG83/2020. 

V. Reanudación de los Procesos Electorales de Coahuila e Hidalgo. El treinta de julio de dos mil 
veinte, en sesión extraordinaria este Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se establece 
la fecha de la Jornada Electoral de los Procesos Electorales Locales en Coahuila e Hidalgo y 
aprueba reanudar las actividades inherentes a su desarrollo, así como ajustes al Plan Integral y 
Calendarios de Coordinación, identificado como INE/CG170/2020. 

VI. Respuesta a consultas sobre propaganda gubernamental. En sesión extraordinaria de este 
Consejo General, celebrada el veintiséis de agosto de dos mil veinte, se aprobó dar respuesta a las 
consultas relacionadas con propaganda gubernamental para los procesos electorales 2020, 
identificado como INE/CG235/2020. 

VII. Recurso de apelación. En contra del acuerdo antes señalado, el veintiocho de agosto del presente 
año, el Partido Político Nacional denominado MORENA interpuso recurso de apelación. 

VIII. Resolución de Sala Superior. El dos de septiembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF, 
dictó sentencia en el expediente SUP-RAP-49/2020, en la que determinó modificar el acuerdo 
INE/CG235/2020, en los siguientes términos: 

“84. Consecuentemente, lo procedente es modificar el acuerdo impugnado y dejar 
sin efectos las consideraciones identificadas con el numeral 15, así como el Punto de 
Acuerdo DÉCIMO PRIMERO relativo a la orden a los concesionarios de abstenerse 
de transmitir las conferencias matutinas del Presidente de la República. 

85. Asimismo, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá sesionar 
dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de la 
presente ejecutoria, a efecto de realizar los trámites necesarios para que de nueva 
cuenta se publique en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo impugnado, con la 
modificación a que se hace referencia en la presente ejecutoria.” 

IX. Cumplimiento de sentencia. El cuatro de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del 
Consejo General, se aprobó el Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del diverso INE/CG235/2020, con las modificaciones mandatadas en cumplimiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
el expediente SUP-RAP-49/2020, identificado como INE/CG281/2020. 

X. Consulta realizada por el área de Comunicación Social de la Cámara de Diputados. El catorce 
de septiembre de dos mil veinte, el titular de la Subdirección de Producción del Área de 
Comunicación Social de la Cámara de Diputados, mediante correo electrónico dirigido al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, realizó la consulta siguiente: 



Lunes 26 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL  

 “[…] en RTC me piden que, para no desaprovechar esos tiempos fiscales, me 
comunicara con ustedes para enviarles los spots que estamos transmitiendo a nivel 
nacional y que ustedes verifiquen que efectivamente nuestro contenido pueda ser 
transmitido […]” 

El dieciocho de septiembre de dos mil veinte, se realizó en los mismos términos la consulta referida 
en el párrafo anterior, a la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala Pérez en su carácter de 
Presidenta del Comité de Radio y Televisión 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM) y 29, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE), la función estatal de 
organizar elecciones, la realiza el INE, que es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y por los Organismos Públicos Locales. 

 El INE es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 
en su desempeño. En el ejercicio de esa función estatal son principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y su realización con 
perspectiva de género. 

2. El INE es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio 
de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas independientes; es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III, 
apartados A y B de la CPEUM; 30 numeral 1, inciso i); 160, numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral (en adelante RRTME). 

3. Como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2; 2, numeral 1, incisos b) y c), 160, numeral 2 de la 
LGIPE, en relación con el 49 de la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP), las 
disposiciones de la LGIPE son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
son aplicables a las elecciones federales y locales. Además, reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y las 
autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la Constitución. 

Competencia del Consejo General del INE en radio y televisión 

4. De conformidad con los artículos 34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos n), 
aa) y jj) y 162, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como 4, numeral 2, inciso a) del RRTME, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del INE y es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, como lo es, ser 
autoridad única en la administración del tiempo del Estado para fines electorales. 

 Asimismo, puede conocer de las infracciones a la normativa electoral y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y 
las demás señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. 

5. Como lo señalan los artículos 3, 6 y 21, fracción IV de la Ley General de Comunicación Social, el INE 
es un ente público que se encuentra obligado al cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
dicha Ley; que las disposiciones previstas en la LGIPE (entre otras Leyes) son aplicables de manera 
supletoria y de manera expresa establece que: 

“Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 
de toda Campaña de Comunicación Social en los Medios de Comunicación. 

Para los efectos del párrafo anterior, en el caso de los Procesos Electorales Locales, 
deberá suspenderse la difusión de Campañas de Comunicación Social en los 
Medios de Comunicación con Cobertura Geográfica y ubicación 
exclusivamente en la Entidad Federativa de que se trate. 

Se exceptúan de lo anterior: 

I. Las campañas de información de las autoridades electorales; 

II. Las relativas a servicios educativos y de salud; 

III. Las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, y 

IV. Cualquier otra que autorice el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
de manera específica durante los procesos electorales, sin que ello implique que 
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sólo las campañas aprobadas por la referida autoridad administrativa son las 
que podrían difundirse. 

Cuando existan procesos electorales, las dependencias y entidades de la 
administración pública deben acatar la normatividad aplicable que ordene la 
suspensión de las campañas gubernamentales. 

Procesos Electorales con jornada comicial en 2020 

38. De conformidad con los antecedentes del presente instrumento, el siete de junio del presente año, se 
celebrarían las jornadas electorales en los estados de Coahuila e Hidalgo. Sin embargo, mediante 
Acuerdo INE/CG83/2020 se aprobó ejercer la facultad de atracción, para efecto de suspender 
temporalmente el desarrollo de los Procesos Electorales Locales, con motivo de la pandemia COVID-
19, generada por el virus SARS-CoV2. Sobre el particular, conviene señalar que este Consejo 
General determinó que, una vez establecidas las condiciones de seguridad sanitaria y en atención a 
la información que proporcionara la Secretaría de Salud y las medidas que emitiera el Consejo de 
Salubridad General, se fijaría la fecha para celebrar las jornadas electorales. 

 En atención a ello, en los puntos de Acuerdo PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo INE/CG170/2020 
se estableció lo siguiente: 

“Primero. Se establece como fecha para la celebración de la Jornada Electoral local 
en las entidades de Coahuila e Hidalgo el domingo 18 de octubre de 2020. 

Segundo. Se aprueban los ajustes al Plan Integral y Calendarios de Coordinación de 
los Procesos Electorales Locales 2019-2020 que se agregan como Anexo y forman 
parte integral del presente Acuerdo.” 

Es decir, el periodo en el que se desarrollarán las actividades restantes de los Procesos Electorales 
Locales en Coahuila de Zaragoza e Hidalgo, son las siguientes: 

ETAPA INICIO CONCLUSIÓN DURACIÓN 

Campaña 05 de septiembre 14 de octubre 40 días 

Periodo de Reflexión 15 de octubre 17 de octubre 3 días 

Jornada Electoral 18 de octubre 1 día 

 

No es óbice señalar que dicho acuerdo fue confirmado a través de la sentencia dictada por la Sala 
Superior del TEPJF, el pasado catorce de agosto de dos mil veinte en el expediente identificado con 
la clave SUP-RAP-42/2020 y acumulado SUP-RAP-45/2020. 

Asimismo, en el Acuerdo INE/ACRT/23/2019, particularmente en la Consideración 22 del mismo, se 
estableció la obligación de suspender la difusión de propaganda gubernamental, en los siguientes 
términos: 

“22. De conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 209 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, las emisoras que cubrirán los Procesos Electorales 
Locales incluidas en el Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba, desde el 
inicio de las campañas hasta el día de la Jornada Electoral, no podrán transmitir 
propaganda gubernamental salvo las excepciones contenidas en la 
Constitución Federal. Lo señalado en el presente considerando será aplicable en lo 
conducente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (televisión 
restringida) incluyendo las derivadas de la multiprogramación, de conformidad con lo 
indicado en los artículos 183, numeral 7 de la Ley General de la materia; así como 7, 
numeral 5 del Reglamento de Radio y Televisión.” 

Énfasis añadido. 

Ello implica que desde el cinco de septiembre y hasta el dieciocho de octubre de dos mil veinte, 
no podrá difundirse propaganda gubernamental en los medios de comunicación social de 
Coahuila e Hidalgo, incluyendo aquellas emisoras de radio o canales de televisión de otras 
entidades federativas vecinas o aledañas cuyas señales tengan cobertura en Coahuila e Hidalgo. 

En el caso de que se celebren procesos electorales extraordinarios, la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental entrará en vigor con el inicio de la campaña electoral extraordinaria 
correspondiente y concluirá al finalizar el día de la Jornada Electoral respectiva. Lo antes señalado, 
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deberá ser aplicado en todas las emisoras de radio y canales de televisión que participen en la 
cobertura de procesos electorales. 

Consulta realizada por la subdirección de producción del área de Comunicación Social de la 
Cámara de Diputados 

7. Como fue señalado en el apartado de antecedentes del presente instrumento, el Área de 
Comunicación Social de la Cámara de Diputados, mediante correos electrónicos del catorce y 
dieciocho de septiembre de 2020, formuló a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y a la Consejera Electoral y Presidenta del CRT una consulta en los términos siguientes: 

“[…] cada semana nosotros enviamos a Radio, Televisión y Cinematografía (RTC), el 
pautado que le corresponde a la Cámara para el uso de tiempos fiscales; sin 
embargo, como usted sabe, en octubre habrá elecciones en Coahuila e Hidalgo, por 
lo que, ante esta situación, nuestros spots no han sido transmitidos en esas 
entidades. 

Mi duda es la siguiente: en RTC me piden que para no desaprovechar esos tiempos 
fiscales, me comunicara con ustedes para enviarles los spots que estamos 
transmitiendo a nivel nacional y que ustedes verifiquen que efectivamente 
nuestro contenido pueda ser transmitido. 

Lo anterior, ante la negativa de los concesionarios de esas entidades y zonas 
aledañas, sin embargo, nuestros spots son muy generales y no tienen nada que ver 
con materia electoral. Entonces, quería saber si puedo ver esto con ustedes o quién 
me podría aclarar esta duda […]” 

Énfasis añadido. 

Pronunciamiento del Consejo General 

8. En atención a la consulta planteada por la subdirección de Producción de Comunicación Social de la 
Cámara de Diputados, este Consejo General establece lo siguiente. 

El INE no tiene atribuciones o competencia para verificar el contenido de spots de campañas 
de comunicación social de la Cámara de Diputados con el propósito de que sean transmitidos en 
los medios de comunicación social. 

En efecto, de las normas que describen la competencia y las atribuciones de los órganos del Instituto 
no se desprende una que le permita llevar a cabo la verificación o calificación sobre el contenido de 
los spots de campañas de otras autoridades distintas a las electorales o actores políticos. 

Al respecto, el principio de legalidad consagrado para todas las actividades del INE conforme al 
numeral 2, del artículo 30 de la LGIPE, impide a sus órganos realizar actividades para las cuales no 
se dispone de atribución o competencia, lo cual implica la garantía de actuar en estricto apego a las 
disposiciones consignadas en ley, a fin de evitar conductas fuera del texto normativo. 

En este sentido, la jurisprudencia P./J. 144/2005, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la cual se transcribe a continuación: 

“FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. 
PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. La fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en el ejercicio 
de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 
rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 
Asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad 
significa la garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades 
electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, 
de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o 
arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en 
el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, 
desviaciones o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y 
mecanismos del Proceso Electoral estén diseñadas para evitar situaciones 
conflictivas sobre los actos previos a la Jornada Electoral, durante su desarrollo y en 
las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades 
expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el 
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Proceso Electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que 
su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. Por su parte, 
los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones 
de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los 
ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación 
institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con 
plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener 
que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones 
provenientes de superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas 
con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural”. 

Énfasis añadido. 

Lo anterior, aunado a que la verificación del contenido de los spots de campañas de comunicación 
social de la Cámara de Diputados, podría constituir una forma de censura previa, prohibida por los 
artículos 6 y 7 de la Constitución Política. 

Dichos artículos establecen una limitación a las leyes y autoridades, amparada por el derecho a la 
libertad de expresión, que restringe la dictaminación previa de contenidos de los actores políticos, en 
los términos que se transcriben a continuación: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la 
vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado (...)” 

“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a 
través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la 
difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de 
ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad 
de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del 
artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes 
utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del 
delito.” 

(Énfasis Añadido) 

En el mismo sentido, el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, prohíbe 
la censura previa a la libertad de expresión a través de controles oficiales o cualquier otro medio 
encaminado a impedir la comunicación y la circulación de las ideas y opiniones, en los siguientes 
términos: 

“Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

 a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

 b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 

 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 
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frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación 
y la circulación de ideas y opiniones.” 

Cabe señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
Tesis XII/2009, ha considerado también que tanto en el orden jurídico nacional como el comunitario 
existe la restricción a las autoridades competentes de implementar mecanismos para excluir, en 
forma previa, expresiones que se profieran en el marco del debate político, por lo que, las 
autoridades administrativas no pueden, en ejercicio de la facultad reglamentaria que tienen reservada 
a su favor, adicionar otras limitantes respecto de ese derecho humano que impliquen un examen 
previo. 

Al respecto, se transcribe el contenido de la citada tesis: 

“CENSURA PREVIA. EXISTE CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
SUJETA, DE MANERA ANTICIPADA, LAS EXPRESIONES QUE SE HACEN EN 
LA PROPAGANDA POLÍTICA, A UNA RESTRICCIÓN DISTINTA A LAS 
PREVISTAS EN EL ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL.- Los artículos 6º y 7º, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 
párrafos 2 y 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 38, párrafo primero, inciso p), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, reconocen el 
derecho fundamental a la libertad de expresión; la Sala Superior ha interpretado que 
el ejercicio de esa libertad, en el contexto del debate político, en el que se inserta la 
propaganda electoral, se maximiza, al ser un instrumento esencial en la formación de 
la opinión pública, y propiciar las condiciones para una elección informada, libre y 
auténtica; el cual no es absoluto, tiene límites reconocidos en el propio orden 
constitucional y legal, a saber: el respeto a la moral, los derechos de terceros, la paz 
social y el orden público. En esta tesitura, al reconocer la trascendencia de tal 
derecho fundamental, tanto el orden jurídico nacional como el comunitario coinciden 
en establecer la restricción a las autoridades competentes de implementar 
mecanismos para excluir, en forma previa, expresiones que se profieran en el marco 
del debate político, por ello, las autoridades administrativas no pueden, en ejercicio 
de la facultad reglamentaria que tienen reservada a su favor, adicionar otras 
limitantes respecto de ese derecho humano que impliquen un examen previo en 
cuanto a la veracidad de lo expresado, como sucede cuando a través de un acuerdo 
general se exige que las manifestaciones vertidas en la propaganda electoral, se 
realicen “con sustento o apoyo” o alguna prevención similar, en tanto, ello implica 
apartarse de lo previsto en la Constitución, los tratados internacionales y la ley.” 

Lo anterior, se refuerza al constatar que ni este Instituto ni cualquier autoridad podrá pronunciarse 
sobre el contenido de los promocionales que se difundan en los tiempos del Estado que 
corresponden a los partidos políticos, candidaturas independientes o autoridades electorales. 

Lo anterior, toda vez que el artículo 37, numeral 1 del RRTME, señala que: 

“En ejercicio de su libertad de expresión, los partidos políticos y los/las candidatos/as 
independientes determinarán el contenido de los promocionales que les 
correspondan, por lo que no podrán estar sujetos a censura previa por parte del 
Instituto ni de autoridad alguna. Los/las candidatos/as independientes y partidos 
políticos en el ejercicio de sus prerrogativas, así como los precandidatos/as, 
candidatos/as y militantes serán sujetos a las ulteriores responsabilidades que 
deriven de las diversas disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
respectivas; tales como las previstas en la LGMDE.” 

En otras palabras, la competencia del INE se circunscribe a la administración de los tiempos del 
Estado en materia electoral, y a realizar lo necesario para que los partidos políticos y candidaturas 
ejerzan su prerrogativa de acceso a la radio y la televisión. 

9. Ahora bien, este Consejo General considera, con base en el artículo 5, inciso f) de la LGCS, que en 
el ejercicio del gasto público en materia de Comunicación Social, los entes públicos, como la Cámara 
de Diputados, deben observar la objetividad e imparcialidad, que implica que la comunicación social 
en los procesos electorales no debe estar dirigida a influir en la equidad de la competencia entre 
los partidos políticos, precandidatos y candidatos. 
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Asimismo, el artículo 8 de la LGCS establece que las Campañas de Comunicación, deberán: cumplir 
con las obligaciones que en materia electoral establezca la legislación aplicable. 

En ese tenor, el artículo 21 de la LGCS señala que durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales federales y locales, y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión de toda campaña de Comunicación Social en los Medios de 
Comunicación. 

Para efectos de lo anterior, en el caso de los Procesos Electorales Locales de Coahuila e Hidalgo, 
deberá suspenderse la difusión de Campañas de Comunicación Social en los medios de 
comunicación de dichas entidades o en entidades vecinas o aledañas que tengan cobertura, en 
particular en Coahuila e Hidalgo al celebrarse el periodo de campaña, exceptuando de lo anterior las 
campañas de información de las autoridades electorales; las relativas a servicios educativos y de 
salud; las necesarias para la protección civil en casos de emergencia y cualquier otra que autorice el 
Consejo General del INE, de manera específica durante los procesos electorales, sin que ello 
implique que sólo las campañas aprobadas por esta autoridad son las que podrán difundirse. 

Asimismo, cuando existan procesos electorales, como el caso de Coahuila e Hidalgo en 2020, las 
dependencias y entidades de la administración pública deben acatar la normativa aplicable que 
ordene la suspensión de las campañas gubernamentales. 

Lo anterior, ha sido recogido por el INE en el diverso INE/CG03/2017 por el que reguló el 
procedimiento para la recepción de solicitudes, plazos y el formulario que deberá acompañar a las 
consultas relacionadas con la prohibición de difundir propaganda gubernamental durante las 
campañas y hasta la Jornada Electoral. 

Suspensión de difusión de propaganda gubernamental 

10. Durante el tiempo comprendido entre el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de 
las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los 
municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público, salvo la 
relativa a las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, de 
conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la CPEUM; 209, numeral 
1 de la LGIPE; 21 de la LGCS y 7, numeral 8 del RRTME. 

 La suspensión de propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 
televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en la que se esté desarrollando un 
Proceso Electoral, según lo dispuesto en el numeral 11 del referido artículo del RRTME. 

Reglas aplicables a la propaganda gubernamental 

11. En el Acuerdo INE/CG03/2017 se reguló el procedimiento para la recepción de solicitudes, plazos y 
el formulario que deberá acompañar a las consultas relacionadas con la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental, en el que además se señaló que cualquier solicitud extemporánea sería 
desechada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos bajo dicha causal. 

 Los plazos para la presentación de solicitudes son los siguientes: 

● Proceso Electoral Federal y procesos electorales coincidentes: las solicitudes serán 
presentadas con al menos 30 días naturales de anticipación al inicio de la campaña federal. 

● Procesos electorales locales no coincidentes con el Proceso Electoral Federal: las 
solicitudes serán presentadas con al menos 30 días naturales de anticipación al inicio de la 
campaña electoral de que se trate. 

 En caso de que en un mismo año se celebren procesos electorales en dos o más entidades, 
las solicitudes deberán presentarse al menos 30 días naturales antes de que inicie la 
primera campaña en cualquiera de esas entidades. 

● Procesos electorales extraordinarios: las solicitudes serán presentadas con al menos 15 
días naturales de anticipación al inicio de la campaña electoral de que se trate. 

Asimismo, se dispuso particularmente en el considerando 24 que, aún sin mediar solicitud, la difusión 
de propaganda gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro 
ente público, estará permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, 
administrativos o en su caso las normas que para cada Proceso Electoral emita este Consejo 
General, de lo contrario podrán ser sujetos de sanción bajo las normas establecidas en el Libro 
Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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12. Además de lo señalado, la Sala Superior del TEPJF ha emitido diversos criterios orientadores, en los 
que medularmente se analizan aspectos a considerar en materia de propaganda gubernamental, 
entre los cuales destaca la jurisprudencia 18/2011, que se exponen a continuación: 

“PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD, se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de 
determinado partido político o de su candidato, en tanto el sistema democrático ha 
sido diseñado para que los poderes públicos, los órganos a través de los tres niveles 
de gobierno y cualesquiera entes públicos observen una conducta imparcial en las 
elecciones.” 

13. Con los elementos antes expuestos, resulta conveniente precisar lo siguiente: 

I. El INE no cuenta con atribuciones para verificar el contenido de spots de campañas de 
comunicación social de la Cámara de Diputados con el propósito de que sean transmitidos en 
los medios de comunicación social, lo cual puede ser incluso considerado como un acto de 
censura previa. 

II. La solicitud de referencia se realiza para los Procesos Electorales Locales en Coahuila e 
Hidalgo. 

III. En su caso, el plazo para la presentación de solicitudes de excepción a la prohibición de 
propaganda gubernamental durante los procesos en desarrollo en Coahuila e Hidalgo finalizó 
con la aprobación del diverso INE/CG235/2020. 

IV. La prohibición constitucional y legal es aplicable durante el tiempo comprendido entre el inicio de 
las campañas electorales y hasta la conclusión de las jornadas comiciales respectivas. 

14. En atención a lo anterior, este Consejo General reitera que la difusión de propaganda gubernamental 
de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público estará permitida 
siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas y 
acuerdos emitidos por este Colegiado, esto es que no podrán difundirse frases o referencias al 
gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales, ni elementos de 
propaganda personalizada de servidor público alguno. Asimismo, debe abstenerse de difundir logros 
de gobierno, obra pública e incluso, emitir información dirigida a justificar o convencer a la población 
de la pertinencia de una administración en particular, o bien, información sobre programas y acciones 
que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía; así como las referencias visuales o auditivas 
a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o 
electoral, por lo que en el supuesto de que exista alguna contravención a lo anterior se procederá en 
términos del Libro Octavo de la LGIPE. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emite el presente Acuerdo: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a la consulta formulada por el Área de Comunicación Social de la Cámara de 
Diputados, en el sentido de que, al no contar con atribuciones, no es posible verificar el contenido de spots de 
campañas de comunicación social de la Cámara de Diputados con el propósito de que sean transmitidos en 
los medios de comunicación social, no obstante se precisa que la difusión de propaganda gubernamental de 
los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público se debe ajustar a lo previsto en el 
Considerando 14 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo de manera electrónica al Área de 
Comunicación Social de la Cámara de Diputados. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la oportuna 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de septiembre 
de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ordena la publicación del Catálogo 
Nacional de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral 
Federal y los Procesos Electorales Locales coincidentes en 2020-2021, así como el Periodo Ordinario durante 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG506/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 

PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO NACIONAL DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE 

PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES COINCIDENTES EN 2020-2021, ASÍ COMO EL PERIODO ORDINARIO DURANTE 2021 

ANTECEDENTES 

I. Decreto que modifica tiempos fiscales. El veintitrés de abril de dos mil veinte, se publicó en el 
DOF el Decreto emitido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se autoriza a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en adelante SHCP) a recibir de los concesionarios de 
estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, a partir del quince de mayo de 
dos mil veinte; y se abroga el similar, publicado en el mismo medio de difusión oficial el diez de 
octubre de dos mil dos. 

II. Impugnación del Decreto. El veintiocho y veintinueve de abril de dos mil veinte, los partidos de la 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano presentaron juicios electorales ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en lo sucesivo Sala Superior del 
TEPJF), en contra del Decreto descrito en el numeral anterior, los cuales fueron identificados con los 
expedientes SUP-JE-28/2020 y SUP-JE-29/2020, respectivamente. 

III. Controversia constitucional presentada por el Instituto Nacional Electoral (INE). El siete de 
mayo de dos mil veinte, el Secretario Ejecutivo, en su carácter de representante del INE, promovió 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante SCJN) senda controversia constitucional 
en contra del Decreto publicado en el DOF el veintitrés de abril de dos mil veinte, por el que se 
autoriza a la SHCP a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del 
impuesto que se indica, a partir del quince de mayo de dos mil veinte. Dicho medio de control 
constitucional se registró al día siguiente de su interposición con el expediente 73/2020. 

IV. Aprobación de anteproyecto de Acuerdo por parte del Comité. El once de mayo de dos mil 
veinte, en su tercera sesión especial, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 
(en adelante CRT) aprobó someter a la aprobación del Consejo General el Anteproyecto de Acuerdo 
[…] por el que, ad cautelam, se modifican los modelos de distribución y las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los Partidos Políticos Nacionales (en adelante 
PPN) y locales, durante el periodo ordinario correspondiente al primer semestre de dos mil veinte, el 
criterio de asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el segundo 
trimestre de dos mil veinte, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución, con motivo 
del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de uso comercial de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se 
indica. 

V. Modificación de pautas de autoridades electorales correspondientes al primer semestre de 
2020. El trece de mayo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria de la JGE, se aprobó el Acuerdo 
[…] por el que se modifican ad cautelam las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de autoridades electorales correspondientes al primer semestre de dos mil veinte, 
aprobadas mediante el diverso INE/JGE205/2019, con motivo del Decreto por el que se autoriza a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de uso comercial de 
estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, identificado con la clave 
INE/JGE50/2020. 

VI. Resolución de Juicios Electorales por la Sala Superior del TEPJF. En sesión pública virtual, 
celebrada el trece de mayo de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF resolvió los juicios 
electorales SUP-JE-28/2020 y SUP-JE-29/2020, promovidos por los partidos de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano, respectivamente, en los que determinó su desechamiento. 
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VII. Modificación de pautas de partidos políticos y criterio de asignación de tiempo. El quince de 
mayo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(Consejo General del INE) emitió el Acuerdo […] por el que, ad cautelam, se modifican los modelos 
de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los Partidos 
Políticos Nacionales y locales, durante el periodo ordinario correspondiente al primer semestre de 
dos mil veinte, el criterio de asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales 
para el segundo trimestre de dos mil veinte, mediante la aplicación de criterios específicos de 
distribución, con motivo del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a recibir de los concesionarios de uso comercial de estaciones de radio y televisión el pago 
del impuesto que se indica, identificado con la clave INE/CG90/2020. 

En ese tenor, este Consejo General del INE determinó ajustar únicamente para los concesionarios 
comerciales, el modelo de tiempos oficiales, con la disminución de tiempos fiscales correspondiente, 
para redistribuir entre los PPN y locales la prerrogativa en radio y televisión, por lo que el tiempo que 
le corresponde administrar al INE, se distribuirá de la manera siguiente: 

Franja 
Radio comercial 

(impactos) 
Televisión comercial 

(impactos) 

Matutina 

06:00 - 11:59 
4 3 

Vespertina 

12:00 - 17:59 
5 3 

Nocturna 

18:00 - 23:59 
3 3 
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De lo anterior, se desprende que, se distribuirán entre los concesionarios comerciales de estaciones 
radio doce (12) impactos y en los canales de televisión nueve (9) impactos en las tres (3) franjas 
horarias señaladas. Es decir, se eliminaron tres (3) promocionales en radio y dos (2) en televisión 
diariamente, tanto para partidos políticos, como para autoridades electorales. 

 Cabe destacar que la distribución de promocionales aprobada, permitió que la afectación del acceso 
a la prerrogativa de radio y televisión por parte de los partidos políticos y las autoridades electorales 
fuera la menor posible, al considerar los horarios de menor rating en atención a la disminución de los 
tiempos que derivan del Decreto del Ejecutivo Federal, conforme al estudio oficial con el que cuenta 
esta autoridad electoral1. 

VIII. Impugnaciones contra el Acuerdo INE/CG90/2020. Los días diecinueve, veinte, veintiuno y 
veinticinco de mayo de dos mil veinte, los partidos políticos de la Revolución Democrática, Acción 
Nacional, Movimiento Ciudadano, Socialdemócrata de Morelos, así como el Partido del Trabajo, 
presentaron recursos de apelación en contra del Acuerdo descrito en el numeral anterior, los cuales 
fueron radicados ante la Sala Superior del TEPJF con los expedientes identificados como SUP-RAP-
22/2020, SUP-RAP-23/2020, SUP-RAP-24/2020, SUP-RAP-25/2020 y SUP-RAP-26/2020, 
respectivamente. 

 Asimismo, el veinticinco de mayo de dos mil veinte, el Partido Nueva Alianza Puebla interpuso 
recurso de apelación en contra del acuerdo de referencia, el cual fue radicado ante la Sala Superior 
del TEPJF con el expediente SUP-RAP-30/2020. 

IX. Pautas de autoridades electorales correspondientes al segundo semestre de 2020. El 
veintisiete de mayo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, la JGE emitió el Acuerdo […] por el 
que se aprueban ad cautelam las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de 
autoridades electorales correspondientes al segundo semestre de dos mil veinte, identificado con la 
clave INE/JGE58/2020. 

X. Pautas de partidos políticos correspondientes al segundo semestre de 2020. El uno de junio de 
dos mil veinte, en la cuarta sesión especial del CRT se emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban, 
ad cautelam, los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de los Partidos Políticos Nacionales y locales, durante el período ordinario correspondiente 
al segundo semestre de dos mil veinte, identificado con la clave INE/ACRT/07/2020. 

XI. Resolución de Recursos de Apelación por la Sala Superior del TEPJF. En sesión pública por 
videoconferencia, celebrada el tres de junio de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF resolvió el 
recurso de apelación SUP-RAP-22/2020 y acumulados, promovidos por los partidos políticos de la 
Revolución Democrática, Acción Nacional, Movimiento Ciudadano, Socialdemócrata de Morelos, así 
como el Partido del Trabajo, en el que determinó confirmar el acuerdo INE/CG90/2020, controvertido 
por los actores mencionados. 

 Asimismo, en sesión pública celebrada el diecisiete de junio de dos mil veinte, la Sala Superior del 
TEPJF resolvió en el mismo sentido, el recurso de apelación SUP-RAP-30/2020 promovido por el 
Partido Nueva Alianza Puebla. 

XII. Facultad de atracción ejercida por el INE. El siete de agosto de dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria del Consejo General, se emitió la Resolución […] por la que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el 
relativo para recabar apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales Locales concurrentes con el 
Proceso Electoral Federal 2021, identificada como INE/CG187/2020, en cuyo Punto Resolutivo 
PRIMERO se estableció lo siguiente: 

“PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción y para los procesos electorales 
Federal y locales, se establece la fecha de término de las precampañas, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
1 Con base en los reportes de índices de audiencias adquiridos en dos mil diecisiete, de la empresa INRA S.C., para la conformación del 
Catálogo de Noticiarios en el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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Bloque Entidades 
Fecha de término para 

Precampaña 

1 Colima, Guerrero, Nuevo León y San Luis Potosí 8 de enero de 2021 

2 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, 

Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, 
Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Zacatecas y 

Elección Federal 

31 de enero de 2021 

3 Coahuila, Jalisco, Querétaro, Quintana Roo y Yucatán 12 de febrero de 2021 

4 
Campeche, Estado de México, Nayarit, Puebla, Sonora y 

Veracruz 
16 de febrero de 2021 

 

 […]” 

XIII. Impugnación de la Resolución INE/CG187/2020. Inconforme con la Resolución anterior, el trece de 
agosto de dos mil veinte, el Partido Revolucionario Institucional interpuso recurso de apelación el 
cual quedó registrado con el expediente SUP-RAP-46/2020, en el que la Sala Superior del TEPJF, 
resolvió revocar dicha resolución, a efecto de que el INE emitiera una nueva determinación de 
conformidad con las consideraciones establecidas en el fallo de referencia. 

XIV. Inicio del Proceso Electoral Federal 2020-2021. Con la sesión extraordinaria del Consejo General, 
celebrada el siete de septiembre de dos mil veinte, dio inicio formalmente el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021. 

XV. Facultad de atracción del INE en cumplimiento a sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El 
once de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General se emitió la 
Resolución […] por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única 
la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los 
Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el expediente SUP-RAP-46/2020, identificada como INE/CG289/2020, en cuyo Punto Resolutivo 
PRIMERO establece lo siguiente: 

“PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción y para los procesos electorales 
Federal y locales, se establece la fecha de término de las precampañas, de 
conformidad con lo siguiente: 

Bloque Entidades 
Fecha de término para 

Precampaña 

1 Colima, Guerrero, Nuevo León y San Luis Potosí 8 de enero de 2021 

1-A Sonora 23 de enero de 2021 

2 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, 

Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, 
Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Zacatecas y 

Elección Federal 

31 de enero de 2021 

3 Coahuila, Jalisco, Querétaro, Quintana Roo y Yucatán 12 de febrero de 2021 

4 
Campeche, Estado de México, Nayarit, Puebla y 

Veracruz 
16 de febrero de 2021 

 

XVI. Catálogo Nacional de Emisoras 2021. El veintinueve de septiembre de dos mil veinte, en la cuarta 
sesión ordinaria del CRT, se emitió el Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco 
geográfico electoral relativo a los mapas de cobertura, se aprueba el Catálogo Nacional de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral 
Federal 2020-2021, de los Procesos Electorales Locales Coincidentes con el Federal, así como el 
periodo ordinario durante 2021, y se actualiza el catálogo de concesionarios autorizados para 
transmitir en idiomas distintos al español y de aquellos que transmiten en lenguas indígenas 
nacionales que notifiquen el aviso de traducción a dichas lenguas, identificado como 
INE/ACRT/14/2020. 
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XVII. Entidades con elecciones locales. Las treinta y dos entidades federativas del país, tendrán 
Proceso Electoral Local cuya jornada comicial será coincidente con la federal en dos mil veintiuno: 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de 
México, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base III, Apartados A y B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución); 30, numeral 1, inciso i), 31, 
numeral 1, 160, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en lo 
sucesivo LGIPE); y 7, numeral 3, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral (en 
adelante Reglamento), el INE es la autoridad única encargada de la administración de los tiempos 
del Estado en radio y televisión correspondientes a la prerrogativa de los partidos políticos y 
candidaturas independientes, así como la asignación de tiempos para las demás autoridades 
electorales y es independiente en sus decisiones y funcionamiento. 

2. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1, de la LGIPE, en relación con el 49, de la Ley General de 
Partidos Políticos (en adelante LGPP), dichas disposiciones son de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio 
y televisión para los partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las entidades 
federativas, en términos de la Constitución. 

3. Tal y como lo señalan los artículos 41, Base III, primer párrafo de la Constitución; 159, numerales 1, 
2 y 3 y 160, numeral 2 de la LGIPE; 23, numeral 1, inciso d); 26 numeral 1, inciso a) y 49 de la LGPP, 
los partidos políticos, precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y la 
televisión en los términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes, las 
candidaturas independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establezca la ley. Para ello, el INE garantizará el uso de tal 
prerrogativa, y además establecerá las pautas para la asignación de los mensajes que tengan 
derecho a difundir, durante los periodos que comprendan los procesos electorales, así como fuera de 
ellos, y determinará, en su caso, las sanciones correspondientes. 

4. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41, Base III, de la Constitución; 161, numeral 1 y 164, 
numerales 1 y 2, de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán al tiempo en 
radio y televisión que le corresponde al primero, para difundir sus respectivos mensajes de 
comunicación social. 

5. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, de la Constitución y 165, 
numeral 1 de la LGIPE, cada emisora de radio y canal de televisión debe poner a disposición del INE 
a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la Jornada Electoral en que participe, 
cuarenta y ocho (48) minutos diarios para efecto de acceder a dichos medios de comunicación. 

6. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, numeral 2, 9, numeral 1 y 10 numeral 4 del 
Reglamento, del total del tiempo que dispone el INE en periodo ordinario, el cincuenta por ciento 
(50%) debe distribuirse en forma igualitaria entre los partidos políticos, el cual, será utilizado para la 
transmisión de mensajes con duración de 30 segundos. 

Facultad del Consejo General del INE en radio y televisión 

7. El artículo 35, numeral 1, de la LGIPE, dispone que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales, en materia electoral. 

8. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, numeral 1, inciso jj), en relación con el inciso n) 
del mismo artículo; 173 numeral 6 y 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 6, numeral 1 incisos a) y f) 
del Reglamento, es competencia de este Consejo General aprobar el Acuerdo mediante el cual se 
ordenará la publicación y difusión del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de las elecciones locales y federales. 
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Publicación del Catálogo 

9. En términos de lo establecido en los artículos 173, numeral 5 de la LGIPE y 6, numeral 2, inciso p) 

del Reglamento, el CRT es el órgano competente para elaborar y aprobar el Catálogo Nacional de 

estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos 

electorales ordinarios, de conformidad con los mapas de cobertura proporcionados por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

10. Refuerza lo anterior, la tesis de Jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del TEPJF, identificada 

como 25/2013, con el rubro COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL ES EL ÓRGANO FACULTADO PARA ELABORAR Y APROBAR EL CATÁLOGO DE 

ESTACIONES Y CANALES QUE PARTICIPARÁN EN UN PROCESO ELECTORAL, de la cual se 

desprende que la elaboración del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión, 

es un acto conformado por la aprobación del CRT y por la orden de difusión de este Consejo 

General. 

Por lo que, resulta indispensable ordenar, en distintos medios, la publicación del Catálogo Nacional 

de estaciones de radio y canales de televisión que cubrirán el Proceso Electoral Federal y los 

Procesos Electorales Locales coincidentes 2020-2021, así como el periodo ordinario durante 2021 

aprobado por el CRT mediante Acuerdo INE/ACRT14/2020. 

Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 

11. De conformidad con lo señalado en el artículo 45, numeral 1 del Reglamento, el Catálogo Nacional 

de emisoras se conformará por el listado de concesionarios de todo el país y, tratándose de un 

Proceso Electoral Ordinario, será aprobado por el CRT al menos con treinta (30) días previos al inicio 

de la precampaña del Proceso Electoral de que se trate, con la finalidad de garantizar el derecho al 

uso de los medios de comunicación social de los partidos políticos, las autoridades electorales y las 

candidaturas independientes. 

 Asimismo, el artículo 45, numeral 2 del Reglamento, señala que este Consejo General ordenará la 

publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión aprobado por el 

CRT, cuando menos treinta (30) días antes del inicio de la etapa de precampañas de los procesos 

electorales ordinarios de que se trate. 

12. En relación con lo anterior, y conforme a la sentencia recaída al SUP-RAP-46/2014 emitida por la 

Sala Superior del TEPJF, es preciso distinguir entre las emisoras que transmiten desde una entidad 

federativa y las que lo hacen desde otra entidad, pero que su cobertura abarca uno o varios estados 

o regiones de la República, pues, en el primer supuesto, es claro que, inexcusablemente, cada 

estación de radio y canal de televisión se encuentran obligados a transmitir las pautas que para este 

fin apruebe la autoridad electoral. 

 En tanto que, tratándose de las segundas, su participación en un Proceso Electoral dependerá de su 

cobertura de transmisión y del alcance efectivo de éstas, para lo cual se deberá tomar en 

consideración la población que abarca cada emisora que se encuentre en este supuesto y si las 

emisoras que se encuentran en la entidad de que se trate, resultan suficientes para lograr los fines 

previstos en la Constitución, para el pleno acceso de los partidos políticos y de los Organismos 

Electorales a los medios de comunicación social, de conformidad con lo establecido en el artículo 45, 

numeral 7 del Reglamento. 

13. Por lo que respecta al contenido de los catálogos de medios para los Procesos Electorales, el 

artículo 45, numeral 3 del Reglamento, prevé que los catálogos se conformarán por el listado de 

concesionarios que se encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión de los 

promocionales de partidos políticos, candidaturas independientes y autoridades electorales que les 

sean notificadas, y por aquéllos que se encuentren obligados a suspender la transmisión de 

propaganda gubernamental durante los periodos de campañas y hasta el día en que se celebre la 

jornada comicial respectiva. 
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14. Durante los periodos ordinarios, todas las emisoras de radio y canales de televisión incluidas en el 

catálogo, de forma individual y sin excepción, estarán obligadas a difundir los promocionales que se 

les solicite, atendiendo con ello las necesidades de cobertura que tienen los Partidos Políticos 

Nacionales y autoridades electorales federales en las entidades federativas del país, conforme a los 

pautados que para tal efecto notifique este Instituto. 

 En el caso de los promocionales de autoridades electorales locales y de partidos políticos locales, los 

pautados específicos durante periodo ordinario considerarán sólo a emisoras que tengan cobertura 

en la entidad respectiva. 

15. Ahora bien, derivado de la entrada en vigor del Decreto emitido por el Ejecutivo Federal, así como de 

la modificación de pautas de transmisión de promocionales de autoridades electorales y partidos 

políticos, y del criterio de asignación de tiempo en radio y televisión, emitidas ad cautelam2, por la 

JGE y por el Consejo General, ambos referidos en los antecedentes del presente instrumento, el 

tiempo que corresponde administrar al INE en los periodos no electorales es el siguiente: 

 

Concesionario de Radio 

por emisora 

Concesionario de 

Televisión por emisora 

Concesionario de uso 

público y social de radio y 

televisión por emisora 

12% de 51 minutos diarios 12% de 41 minutos diarios 12% de 30 minutos diarios 

6 minutos 7 segundos 4 minutos 55 segundos 3 minutos 36 segundos 

 

De lo anterior, se colige que diariamente el INE, fuera de las etapas de precampaña, intercampaña, 

campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral, administrará seis (6) minutos siete (7) segundos 

en cada estación de radio concesionada comercial; cuatro (4) minutos, cincuenta y cinco (55) 

segundos en cada canal de televisión concesionado comercial, así como tres (3) minutos treinta y 

seis (36) segundos en las concesionarias públicas y sociales (éstos últimos no se modifican, dado 

que no están obligados al pago de tiempos fiscales). 

Lo anterior implica que, en promocionales cuya duración ha sido aprobada por el CRT para que sea 

de treinta (30) segundos, previamente a la entrada en vigor del Decreto, se administraban quince 

(15) impactos o promocionales en radio y once (11) impactos en televisión, por lo que, con 

dicha reducción la disminución será en doce (12) impactos en radio y nueve (9) impactos en 

televisión, es decir se perderán tres (3) espacios en radio y dos (2) en televisión diariamente, 

como fue explicado en el Acuerdo INE/CG90/2020 tanto para partidos políticos, como para 

autoridades electorales, que a mayor entendimiento la afectación se tradujo en lo siguiente: 

TIEMPO DEL ESTADO 

CONCESIONARIOS COMERCIALES 2002 

(VIGENTE HASTA EL 14 DE MAYO DE 

2020) 

CONCESIONARIOS COMERCIALES 2020 

(VIGENTE A PARTIR DEL 15 DE MAYO DE 

2020) 
AFECTACIÓN RADIO 

AL DIA 

AFECTACIÓN 

TELEVISIÓN AL DIA 

EMISORAS DE 

RADIO 

CANALES DE 

TELEVISIÓN 

EMISORAS DE 

RADIO 

CANALES DE 

TELEVISIÓN 

Tiempo del Estado 30 minutos 30 minutos 30 minutos 30 minutos N/A N/A 

Tiempos fiscales 35 minutos 18 minutos 21 minutos 11 minutos 14 minutos 7 minutos 

Total de tiempos 

oficiales 
65 minutos 48 minutos 51 minutos 41 minutos 14 minutos 7 minutos 

 
2 Derivado, como se citó en los antecedentes, de que el siete de mayo de dos mil veinte, este Instituto interpuso una controversia 
constitucional ante la SCJN, con motivo del Decreto publicado en el DOF el veintitrés de abril de dos mil veinte, por el que se autoriza a la 
SHCP a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, a partir del quince de mayo de 
dos mil veinte. 
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TIEMPO DEL ESTADO 

CONCESIONARIOS COMERCIALES 2002 

(VIGENTE HASTA EL 14 DE MAYO DE 

2020) 

CONCESIONARIOS COMERCIALES 2020 

(VIGENTE A PARTIR DEL 15 DE MAYO DE 

2020) 
AFECTACIÓN RADIO 

AL DIA 

AFECTACIÓN 

TELEVISIÓN AL DIA 

EMISORAS DE 

RADIO 

CANALES DE 

TELEVISIÓN 

EMISORAS DE 

RADIO 

CANALES DE 

TELEVISIÓN 

12% que le corresponde 

administrar al INE 

7 minutos 48 

segundos = 15 

impactos 

5 minutos 45 

segundos = 11 

impactos 

6 minutos 7 segundos 

= 12 impactos 

4 minutos 55 

segundos = 9 

impactos 

1 minuto 41 segundos 

= 3 impactos 

50 segundos = 2 

impactos 

Proceso electoral 48 48 Sin modificación Sin afectación 

 

Lo antes señalado, también es aplicable para aquellas emisoras referidas en el artículo 47 del 
Reglamento, las cuales, tanto en periodo ordinario como en Proceso Electoral, deberán difundir los 
materiales que les sean solicitados en los términos de su pauta específica. 

16. El artículo 45, numeral 4 del Reglamento, señala que, para los Procesos Electorales Locales, el CRT 
incluirá en los catálogos respectivos a todas las emisoras de la entidad federativa de que se trate, 
incluyendo en su caso, el número suficiente de concesionarios de otra entidad federativa cuya señal 
llegue a aquélla donde se lleve a cabo el Proceso Electoral correspondiente para garantizar la 
cobertura respectiva. Por tanto, las emisoras que se encuentren en este supuesto estarán obligadas 
a poner a disposición del INE cuarenta y ocho (48) minutos diarios, desde el inicio de la precampaña 
local de la entidad federativa en periodo electoral hasta el término de la jornada comicial respectiva. 

17. Para la elaboración del Catálogo Nacional se consideraron los aspectos siguientes: 

a. Todas las estaciones de radio y canales de televisión que transmiten desde una entidad 
federativa, estando en posibilidad de considerar sobre éstas el número suficiente de emisoras 
que deberán participar en su cobertura sin que el INE cuente con atribuciones para eximir o 
exceptuar a concesionarios de las obligaciones individuales frente al Estado, inherentes a su 
título habilitante. 

b. En el Catálogo se indican tanto las entidades en las que las emisoras de radio y canales de 
televisión emiten su señal, como en aquellas en las que llega su cobertura, de acuerdo con los 
mapas proporcionados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

c. La existencia de emisoras que operan como parte de un sistema de radio o televisión del 
gobierno estatal, o bien, operan como un conjunto de emisoras que retransmiten una misma 
señal al interior del estado. 

d. Las obligaciones de concesionarios de televisión restringida de conformidad con los artículos 
183, numerales 6, 7, 8 y 9 de la LGIPE y 45, numeral 8 del Reglamento. 

e. Las obligaciones relativas a que cada estación de radio y canal de televisión deben transmitir los 
mensajes de las autoridades electorales, partidos políticos y candidaturas en el tiempo que 
administra el INE, con independencia del tipo de programación y la forma en la que la 
transmitan, y de conformidad con la pauta que les sea notificada. 

f. Una columna referente a los canales virtuales que corresponden a cada canal físico. 

g. Para el catálogo de entidades federativas con jornada comicial coincidente con la federal en 
2021, se aplicó el criterio aprobado mediante el Acuerdo INE/CG848/2016, conocido como 
población cero, el cual, fue confirmado por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia recaída al 
expediente SUP-RAP-536/2016 y acumulados, aprobada en la sesión de dieciocho de enero de 
dos mil diecisiete. 

h. El criterio propuesto para integrar el Catálogo de emisoras de la Zona Metropolitana del Valle de 
México, es similar al adoptado en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, el cual fue aprobado 
mediante el Acuerdo INE/ACRT/23/2017 y su publicación fue ordenada por este Consejo 
General mediante el diverso INE/CG488/2017. En este sentido, el Catálogo referido está 
conformado por 132 emisoras, de las cuales 87 corresponden a estaciones de radio y 45 a 
canales de televisión. 

18. El Catálogo Nacional de emisoras, está compuesto por 3,431 emisoras, de las cuales 2,060 
corresponden a radio, con 1,410 concesionarios comerciales y 650 públicos y sociales, así como 
1,371 canales de televisión, con 900 concesionarios comerciales y 471 públicos y sociales, 
distribuidos en la totalidad de los estados, tal y como se presenta a continuación: 
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En virtud de lo anterior, el Catálogo de concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al 
español y de aquellos que transmiten en lenguas indígenas nacionales que notifiquen el aviso de traducción a 
dichas lenguas, está integrado por 41 emisoras, de las cuales, 14 transmiten en idiomas distintos al español, y 
27 transmiten en lenguas indígenas nacionales. 

Obligación de suspender la difusión de propaganda gubernamental 

19. De conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución; 209, numeral 1 de la 
LGIPE; 7, numerales 8 y 11 del Reglamento, las emisoras que están incluidas en el Catálogo que por 
el presente Acuerdo se mandata su publicación, desde el inicio de las campañas electorales hasta el 
día de la Jornada Electoral, no podrán transmitir propaganda gubernamental salvo las excepciones 
contenidas en la Constitución. Lo señalado en la presente consideración, será aplicable en lo 
conducente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (televisión restringida) 
incluyendo las derivadas de la multiprogramación, de conformidad con lo indicado en los artículos 
183, numeral 7 de la LGIPE; así como 7, numeral 5 del Reglamento. Esto es, la suspensión de la 
propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de televisión cuya señal sea 
escuchada o vista en la entidad que se esté desarrollando el Proceso Electoral. 

 Disposiciones complementarias 

20. Los concesionarios de radio y televisión son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a 
las disposiciones electorales previstas en la LGIPE, de conformidad con los artículos 442, numeral 1, 
inciso i); y 452 de la propia Ley. 

21. De conformidad con el artículo 162, numeral 1, inciso f) de la LGIPE; y 6, numeral 5, inciso i) del 
Reglamento, corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas, en lo relativo al acceso a radio y 
televisión, fungir como autoridades auxiliares para los actos y diligencias que les sean instruidos. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículos 41, Base III, primer párrafo, apartados A, B y C.

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 30 numeral 1, inciso i); 31, numeral 1; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos n) y jj); 
159, numerales 1, 2 y 3; 160, numerales 1 y 2; 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso f); 164, numerales 1 
y 2; 165, numeral 1; 173, numerales 5 y 6; 183, numerales 6, 7, 8 y 9; 184, numeral 1, inciso a); 209, 
numeral 1; 442, numeral 1, inciso i); y 452. 

Ley General de Partidos Políticos

Artículos 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a); y 49.
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Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral

Artículos 6, numerales 1 incisos a) y f), 2, inciso p) y 5 inciso i); 7, numerales 3, 5, 8 y 11; 8, numeral 2; 9, 
numeral 1; 10, numeral 4; 45, numerales 1, 2, 3, 4, 7 y 8; y 47. 

 

En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se ordena la publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal y de los Procesos Electorales Locales 
coincidentes que se llevarán a cabo en 2020-2021, así como el periodo ordinario durante 2021, a través de los 
siguientes medios: 

1. Diario Oficial de la Federación. 

2. Publicación de la parte conducente del Catálogo en el Periódico Oficial de la entidad federativa 
respectiva y, 

3. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que lleve a cabo las 
gestiones necesarias para la publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal y de los Procesos Electorales Locales 
coincidentes que se llevarán a cabo en 2020-2021, así como el periodo ordinario durante 2021, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se instruye a todas las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral, que lleven a 
cabo las gestiones necesarias para la publicación de los Catálogos respectivos en los Periódicos Oficiales de 
los Gobiernos de las entidades federativas. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que lleve a cabo 
las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo en la página de Internet de este Instituto. 

QUINTO. En cumplimiento a los artículos 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 209, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
7, numeral 8 y 11 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en las emisoras que se incluyen 
en el Catálogo Nacional, se ordena la suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de 
campaña y hasta la conclusión de las jornadas comiciales que se celebrarán en 2021. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique electrónicamente el presente Acuerdo a las Juntas Locales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral, a las emisoras de radio y canales de televisión previstos en el 
Catálogo Nacional y a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, y con auxilio de la Junta Local respectiva, notifique electrónicamente el 
presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales Electorales de las treinta y dos entidades federativas, y 
por su conducto a los partidos políticos con registro local y en su caso, candidaturas independientes que 
obtengan su registro, así como a las demás autoridades electorales locales. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de octubre 
de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-octubre-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202010_07_ap_3.pdf 

_______________________ 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada Vamos Juntos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG507/2020. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL DENOMINADA “VAMOS JUNTOS” 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria celebrada el dieciocho de abril de dos mil diecisiete, mediante Resolución 
INE/CG110/2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en lo sucesivo INE),  otorgó 
a la asociación denominada “Vamos Juntos” registro como Agrupación Política Nacional (en 
adelante APN). 

II. El Consejo General del INE, en sesión extraordinaria celebrada el ocho de diciembre del mismo 
año, emitió la Resolución INE/CG586/2017, por la que resolvió sobre la procedencia constitucional 
y legal de las modificaciones a los Estatutos de la APN denominada “Vamos Juntos”, en 
cumplimiento a la Resolución INE/CG110/2017, así como la modificación a sus Declaración de 
Principios y Programa de Acción. 

III. La APN “Vamos Juntos” se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en lo sucesivo LGIPE) y 
en la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP). 

IV. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud calificó como pandemia el 
brote de coronavirus Covid-19, por la cantidad de casos de contagio y de países involucrados, y 
emitió una serie de recomendaciones para su control. 

V. El trece de marzo de dos mil veinte, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado 
oficial, dio a conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y 
orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio entre personal del Instituto por el Covid-19. 

VI. El diecisiete de marzo de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva (en adelante JGE) aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la 
pandemia causada por el virus SARS CoV2 (Covid-19). 

VII. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la 
Federación (en lo sucesivo DOF), el Acuerdo mediante el cual el Consejo de Salubridad General 
reconoce la epidemia de enfermedad por el Covid-19 en México, como una enfermedad grave de 
atención prioritaria, así como el establecimiento de las actividades de preparación y respuesta ante 
dicha epidemia. 

VIII. El veinticuatro de marzo de dos mil veinte, con base en la declaración de la Organización Mundial 
de la Salud, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Secretaría de Salud, declaró el 
inicio de la Fase 2 por la pandemia del Covid-19, que implica que existe contagio local, al contrario 
de la Fase 1 que consiste únicamente en casos importados. 

IX. El mismo veinticuatro de marzo de dos mil veinte, se publicaron en el DOF el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Salud establece las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el Covid-19; así 
como el Decreto del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por el que 
sanciona dicho Acuerdo. 

X. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG82/2020, mediante el cual determinó como medida extraordinaria la suspensión de plazos 
inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria 
derivada de la pandemia del Coronavirus Covid-19, entre ellas la inscripción de órganos directivos 
y revisión de documentos básicos. 

XI. El mismo veintisiete de marzo de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG80/2020, mediante el cual se autoriza la realización de sesiones del Consejo General o la 
JGE virtuales o a distancia a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia Covid-19. 

XII. El treinta de marzo de dos mil veinte, en la edición vespertina del DOF, se publicó el Acuerdo por 
el que el Consejo de Salubridad General declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el Covid-19 y establece que la Secretaría de 
Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atenderla. 
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XIII. El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, en la edición vespertina del DOF, se publicaron las 
medidas determinadas por la Secretaría de Salud, que como acción extraordinaria para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus Covid-19, deberán implementar los sectores público, 
social y privado. 

XIV. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el DECRETO por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de 
Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

XV. El dieciséis de abril de dos mil veinte, mediante Acuerdo de la JGE, se determinó modificar el 
diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la suspensión de los plazos procesales en la 
tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos competencia de los diversos 
órganos de este Instituto, así como cualquier plazo de carácter administrativo, hasta que dicho 
órgano colegiado acuerde su reanudación, con base en la información sobre las condiciones 
sanitarias relacionadas con la pandemia por el Covid-19. 

XVI. El veintiuno de abril de dos mil veinte, en la conferencia matutina del titular de la Presidencia de la 
República, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Secretaría de Salud dio por iniciada 
la Fase 3 de la epidemia ocasionada por el Covid-19. 

XVII. El mismo veintiuno de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el 
Acuerdo por el que la Secretaría de Salud modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus Covid-19, publicado el 
treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 

XVIII. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que la Secretaría de 
Salud establece una estrategia para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico, relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
el establecimiento de acciones extraordinarias. 

XIX. El catorce de junio de dos mil veinte, la APN “Vamos Juntos” realizó su Segunda Convención 
Nacional Extraordinaria, celebrada de manera virtual, durante la cual, entre otros puntos, se 
aprobaron diversas modificaciones a sus Estatutos. 

XX. Mediante escrito recibido el veintiséis de junio de dos mil veinte, en el correo electrónico de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (en adelante DEPPP), el Coordinador 
Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno de la APN “Vamos Juntos”, comunicó las 
modificaciones a los Estatutos, aprobados en la Segunda Convención Nacional Extraordinaria 
citada. 

XXI. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6278/2020, notificado el diez de julio de dos mil veinte, la 
DEPPP requirió al Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno, a fin de que, en un 
término de cinco días hábiles, presentara diversa documentación, a fin de sustentar las 
modificaciones de referencia. 

XXII. El diecisiete de julio de dos mil veinte, el Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de 
Gobierno de la APN “Vamos Juntos”, remitió por correo electrónico, diversa documentación en 
atención al requerimiento precisado en el punto que antecede. 

XXIII. El treinta de julio de dos mil veinte, la DEPPP, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6647/2020 
notificado el mismo día, requirió al Coordinador Nacional a fin de que, en un término de dos días 
hábiles, presentara la documentación faltante o bien manifestara lo que en su derecho 
correspondiera con relación a la modificación estatutaria. 

XXIV. El tres de agosto de dos mil veinte, se recibió por correo electrónico, escrito a través del cual el 
Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno de la APN “Vamos Juntos” presentó 
diversa documentación complementaria, relativa a la modificación de los Estatutos. 

XXV. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, se recibió correo electrónico a través del cual el 
Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno de la APN “Vamos Juntos” presentó 
documentación relativa a la modificación de los Estatutos. 
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XXVI. El siete de septiembre de dos mil veinte, el Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de 
Gobierno de la APN “Vamos Juntos”, mediante correo electrónico, presentó en alcance 
documentación complementaria relativa a la modificación de sus Estatutos. 

XXVII. El dieciocho de septiembre de dos mil veinte, en la oficialía de partes de la DEPPP se recibió 
escrito signado por el Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno de la APN 
“Vamos Juntos”, acompañado de la documentación en físico, misma que había sido enviada 
previamente por correo electrónico. 

XXVIII. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada por la APN “Vamos Juntos” que 
acredita la celebración de su Segunda Convención Nacional Extraordinaria, de catorce de junio de 
dos mil veinte. 

XXIX. En su sesión extraordinaria privada efectuada el cinco de octubre de dos mil veinte, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos (en lo sucesivo CPPP) del Consejo General del INE conoció el 
Anteproyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Estatutos de la APN denominada “Vamos Juntos”. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

I. Marco Convencional, Constitucional, Legal y Normativo interno 

1. En los artículos 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 2, párrafo 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Políticos y Civiles, y 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, disponen que toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

 Asimismo, en los artículos 23, párrafo 1, incisos a), b) y c), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 21 párrafos 1, 2 y 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 25, 
incisos a) y b) del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, señalan que todas las 
ciudadanas y los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de participar en la 
dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y tener acceso, en 
condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo Constitución), en relación con los artículos 29, numeral 1, 30, numeral 2, y 31, 
numeral 1, de la LGIPE disponen que el INE es un organismo público autónomo que tiene como 
función estatal la organización de las elecciones, es autoridad en la materia y sus actividades se 
rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva de género. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

3. El artículo 44, numeral 1, inciso j), de la LGIPE determina que es atribución de este Consejo General 
vigilar que las agrupaciones políticas nacionales cumplan con las obligaciones a que están sujetas y 
que sus actividades se desarrollen con apego a la citada ley y a la LGPP. 

II. Competencia del Consejo General 

4. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad 
de las modificaciones a los Estatutos de las agrupaciones políticas nacionales, a través de la 
Resolución que emita al respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, 
tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 22 de la LGPP, en relación con el artículo 44, 
numeral 1, de la LGIPE. 

III. Comunicación de las modificaciones al INE 

5. Según se indica en el antecedente XIX de esta Resolución, la APN “Vamos Juntos”, a través de su 
Segunda Convención Nacional Extraordinaria efectuada el catorce de junio de dos mil veinte, aprobó, 
entre otras cuestiones, modificaciones a los Estatutos. 

La APN “Vamos Juntos” cumplió con lo previsto en el artículo 8, numeral 1, del Reglamento sobre 
modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de 
domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro  de 
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Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del 
Instituto Nacional Electoral1 (en lo sucesivo Reglamento), que establece la obligación de las 
agrupaciones políticas nacionales de comunicar al INE la modificación de sus documentos básicos, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente. 

En el caso concreto, el catorce de junio de dos mil veinte se celebró la Segunda Convención 
Nacional Extraordinaria de la APN “Vamos Juntos”, en la cual se aprobaron modificaciones a sus 
Estatutos. 

En consecuencia, el término establecido en el artículo 8, numeral 1, del Reglamento, transcurrió del 
quince de junio al veintiséis de junio de dos mil veinte, descontando los días inhábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, numeral 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación. 

En esta tesitura, el Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno de la APN “Vamos 
Juntos” presentó por correo electrónico el escrito mediante el cual informa al INE sobre las 
modificaciones a sus Estatutos el veintiséis de junio de dos mil veinte. Por tanto, dicha APN dio 
observancia a la disposición reglamentaria señalada, como se muestra a continuación: 

JUNIO 2020 

DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

14 
Convención 

15 
Día 1 

16 
Día 2 

17 
Día 3 

18 
Día 4 

19 
Día 5 

20 

DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

21 22 
Día 6 

 

23 
Día 7 

24 
Día 8 

25 
Día 9 

26 
Día 10 
Vencía 
término 

Informe al 
INE 

27 

 

IV. Plazo para emitir la resolución que en derecho corresponde 

6. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con los artículos 1, numeral 2; 4, numeral 
2, y 17 del Reglamento, establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para 
resolver sobre la constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados en los documentos 
básicos. 

 Este término se contabilizó a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinte, fecha en la cual se 
recibió la última documentación por parte de la APN, para concluir el dieciocho de octubre siguiente: 

SEPTIEMBRE 2020 

DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

     

 

18 

 

19 

Día 1 

20 

Día 2 

21 

Día 3 

22 

Día 4 

23 

Día 5 

24 

Día 6 

25 

Día 7 

26 

Día 8 

27 

Día 9 

28 

Día 10 

29 

Día 11 

30 

Día 12 

   

OCTUBRE 2020 

DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

    1 

Día 13 

2 

Día 14 

3 

Día 15 

4 

Día 16 

5 

Día 17 

6 

Día 18 

7 

Día 19 

8 

Día 20 

9 

Día 21 

10 

Día 22 

11 

Día 23 

12 

Día 24 

13 

Día 25 

14 

Día 26 

15 

Día 27 

16 

Día 28 

17 

Día 29 

18 

Día 30 

      

 
1 Aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, mediante Acuerdo de este Consejo General INE/CG272/2014, visible en la 
publicación del Diario Oficial de la Federación de veintidós de diciembre de dos mil catorce. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 26 de octubre de 2020 

Cabe señalar que, respecto de la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función 
electoral aprobada mediante Acuerdo INE/CG82/2020, este Consejo General determinó, entre otros 
temas, el relativo a la revisión de documentos básicos. En este sentido, la suspensión vería afectada 
la actividad de la autoridad de analizar la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones 
presentadas por los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales si no se contara con la 
documentación para realizar el análisis. Es el caso que esta autoridad sí cuenta con toda la 
documentación presentada por la APN, en formato original y digital, misma que fue presentada, como 
se narró en los Antecedentes de esta Resolución, desde el veintiséis de junio de dos mil veinte al 
dieciocho de septiembre de dos mil veinte, a través de diversos escritos. 

Por ello, no existiendo impedimento legal ni material para ello, este Consejo General resuelve hacer 
el pronunciamiento que conforme a derecho corresponde, aun y cuando podría sostenerse la 
suspensión del procedimiento. 

V. Normatividad interna aplicable 

Estatutos de Vamos Juntos 

7. Para la declaración, en su caso, de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones presentadas, 
esta autoridad debe analizar que el procedimiento de modificación de los documentos básicos de la 
APN se haya llevado a cabo en términos de lo establecido en los artículos 13, 14, 16, 17, fracciones 
II y III, y segundo párrafo; 18, fracciones I, II y III; 19, 22, fracción VIII, 24, fracción I, y 57 de los 
Estatutos vigentes de Vamos Juntos (en adelante los Estatutos). 

VI. Análisis de procedencia constitucional y legal de las modificaciones estatutarias presentadas 

8. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o), de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e), del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a 
la CPPP en el análisis de la documentación presentada por la APN “Vamos Juntos”, a efecto de 
verificar el apego de la instalación, desarrollo y determinaciones tomadas en la Segunda Convención 
Nacional Extraordinaria efectuada el catorce de junio de dos mil veinte, a la normativa estatutaria 
aplicable. 

Por cuestión de método, el análisis de las modificaciones a los Estatutos se realizará en dos 
apartados. En el apartado A se verificará que se haya dado cumplimiento al procedimiento estatutario 
establecido para la aprobación de las modificaciones a los Estatutos y, en el apartado B, se analizará 
que el contenido de las modificaciones se apegue a los principios democráticos establecidos en la 
Constitución, en la Legislación Electoral vigente y en concordancia con la normatividad interna  de la 
APN. 

A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de 
las modificaciones a los Estatutos. 

Documentación presentada por la APN “Vamos Juntos” 

9. El veintiséis de junio, diecisiete de julio, tres y veintiséis de agosto, siete y dieciocho de septiembre 
de dos mil veinte, la APN, a través del Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno, 
remitió por correo electrónico y en oficialía de partes de la DEPPP, la documentación soporte con la 
que se pretende acreditar que las modificaciones a sus Estatutos se realizaron de acuerdo con las 
reglas previstas en la normativa interna de la APN “Vamos Juntos”. La documentación entregada 
para acreditar el cumplimiento al procedimiento estatutario de dicha asamblea se detalla a 
continuación: 

a) Documentos en copia simple y correo electrónico: 

De la Comisión Nacional de Gobierno 

● Convocatoria de veintisiete de mayo de dos mil veinte, a la sesión virtual de la Comisión 
Nacional de Gobierno, a celebrarse el treinta de mayo del mismo año, mediante la herramienta 
digital Zoom, con la liga de acceso: https://us02web.zoom.us/j/85387443743. 

● Constancias de publicación de la referida convocatoria en los estrados de la sede nacional, 
WhatsApp y página de Facebook de la APN. 

● Reporte emitido por la herramienta Zoom de la sesión de la Comisión Nacional de Gobierno de 
treinta de mayo de dos mil veinte. 
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● Captura de pantalla de las personas asistentes a la sesión virtual de la Comisión Nacional de 
Gobierno celebrada el treinta de mayo de dos mil veinte. 

● Carta bajo protesta de decir verdad de cada una de las personas asistentes a la sesión virtual de 
la Comisión Nacional de Gobierno celebrada el treinta de mayo de dos mil veinte, en la que 
señalan que estuvieron presentes en la sesión. 

● Acta de la sesión virtual de la Comisión Nacional de Gobierno de treinta de mayo de dos mil 
veinte, en la que, entre otros asuntos, se aprobó la convocatoria a la Segunda Convención 
Nacional Extraordinaria a celebrarse el catorce de junio de dos mil veinte. 

● Anexo “A” que contiene el listado de personas delegadas designadas por estado para asistir a la 
Segunda Convención Nacional Extraordinaria. 

De la Segunda Convención Nacional Extraordinaria 

● Convocatoria de treinta de mayo de dos mil veinte, a la Segunda Convención Nacional 
Extraordinaria, a efectuarse de manera virtual el catorce de junio del mismo año, mediante la 
herramienta digital Zoom, con el ID 856 6862 6482 y contraseña 136481. 

● Constancias de publicación de la citada convocatoria en los estrados de la sede nacional, 
Facebook, Twitter y WhatsApp. 

● Reporte emitido por la herramienta digital Zoom, con el número de personas conectadas a la 
sesión de la Segunda Convención Nacional Extraordinaria el catorce de junio de dos mil veinte. 

● Reporte con los nombres de las personas conectadas a la sesión de la Segunda Convención 
Nacional Extraordinaria el catorce de junio de dos mil veinte. 

● Ligas de grabación de la Segunda Convención Nacional Extraordinaria de catorce de junio de 
dos mil veinte. 

● Acta de la Segunda Convención Nacional Extraordinaria de catorce de junio de dos mil veinte. 

● Impresión del emblema aprobado en la Segunda Convención Nacional Extraordinaria de catorce 
de junio de dos mil veinte. 

● Impresión del texto íntegro de los Estatutos de la APN “Vamos Juntos” con las modificaciones 
aprobadas en la Segunda Convención Nacional Extraordinaria de catorce de junio de dos mil 
veinte, en formato Word y PDF. 

● Impresión del cuadro comparativo de las modificaciones efectuadas respecto a los Estatutos 
vigentes de la APN “Vamos Juntos”, en formato Word y PDF. 

Análisis de procedimiento estatutario 

10. Del estudio realizado a la documentación antes descrita, se constató que la Segunda Convención 
Nacional Extraordinaria se realizó con apego a lo previsto en los artículos: 13, 14, 16, 17, fracciones 
II y III, y segundo párrafo; 18, fracciones I, II y III; 19, 22, fracción VIII; 24, fracción I y 57 de los 
Estatutos vigentes de dicha APN, en razón de lo siguiente. 

 La Convención Nacional es el órgano de la APN “Vamos Juntos” que cuenta con atribuciones para 
decidir respecto de la modificación a los Estatutos de la APN, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 18, fracción I, de la norma estatutaria vigente, que a la letra señala lo siguiente: 

“…Artículo 18.- Son facultades de la Convención Nacional: 

I.- Aprobar y reformar los documentos básicos de Vamos Juntos APN. 

(…)”. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 17, segundo párrafo, de los Estatutos de la APN, la 
convocatoria a la Convención Nacional deberá ser aprobada por la Comisión Nacional de Gobierno; 
por lo anterior, se verificó en principio la sesión de la Comisión mencionada. 

La sesión de la Comisión Nacional de Gobierno, celebrada el treinta de mayo de dos mil veinte, se 
apegó a lo señalado en la norma estatutaria, en razón de lo siguiente: 

 Convocatoria 

La convocatoria a la sesión virtual de la Comisión Nacional de Gobierno fue expedida por el 
Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno, conteniendo el lugar, fecha, hora y 
orden del día respectivo, así como la liga de acceso: https://us02web.zoom.us/j/85387443743 de la 
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herramienta digital Zoom para conectarse a la referida sesión; el veintisiete de mayo de dos mil 
veinte (con tres días de anticipación) y publicada en los estrados de la sede nacional, grupo de 
WhatsApp y página de Facebook de la APN. Lo anterior, con base en los artículos 19, segundo 
párrafo y 24, fracción I, de los Estatutos. 

 De la instalación y quórum 

Para acreditar el cumplimiento de este requisito, la APN presentó cartas bajo protesta de decir 
verdad signadas por cada una de las personas asistentes a la sesión virtual de la Comisión Nacional 
de Gobierno celebrada el treinta de mayo de dos mil veinte, así como captura de pantalla de las 
personas que estuvieron conectadas a la citada sesión. 

Por otra parte, en términos del artículo 19, tercer párrafo, de los Estatutos se requiere para sesionar 
válidamente contar con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, por tanto, a efecto de 
verificar el cumplimiento de tal requisito, del análisis del acta de la Comisión Nacional de Gobierno, 
se desprende que a la sesión virtual asistieron ocho (8) de un total de diez (10) integrantes, lo que 
significa el ochenta por ciento (80%), que según el registro de la APN son las personas acreditadas 
para asistir. 

Sin embargo, de conformidad con el artículo 55, numeral 1, inciso i), de la LGIPE, la DEPPP tiene la 
atribución de “llevar el libro de registro de los integrantes los órganos directivos (..), así como el de 
los dirigentes de las agrupaciones políticas”; y, en razón de ello, la verificación de la lista de 
asistencia se realizó tomando en consideración el registro de las personas integrantes de los órganos 
directivos que obra en los archivos de este INE, de donde se concluye que asistieron ocho (8) 
personas integrantes de un total de diez (10), por lo que la sesión efectivamente se llevó a cabo con 
el ochenta por ciento (80%). 

Es decir, el quórum se logró al contar con la presencia del ochenta por ciento (80%) de las personas 
integrantes, conforme lo establece el artículo 19, fracciones I a X de los Estatutos. 

Conducción de la sesión 

El artículo 24, fracción I, de los Estatutos, señala que las sesiones serán presididas por el 
Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno. Al respecto, del acta se desprende que 
el Coordinador Nacional presidió los trabajos de la sesión de la Comisión Nacional de Gobierno. 

De la votación y toma de decisiones 

El artículo 57 de los Estatutos, señala los criterios bajo los cuales se regirán los acuerdos tomados 
por los órganos de gobierno de la APN, en el caso, y por la importancia de los temas aprobados en la 
sesión que nos ocupa, es aplicable la fracción II, que establece la votación calificada en un 
porcentaje del setenta y cinco por ciento (75%) de los asistentes. 

Sin embargo, es importante señalar que cada uno de los acuerdos fueron aprobados por unanimidad. 

Acuerdos aprobados 

Se nombró a las personas Delegadas Especiales donde la APN no cuenta con órganos estatales, 
para asistir a la Convención Nacional; documento que forma parte del acta como “ANEXO A”. Lo 
anterior, de conformidad, con lo estipulado en los artículos 14, fracción III y 22, fracción VIII, de los 
Estatutos. 

Fue aprobada la convocatoria para la Segunda Convocatoria Nacional Extraordinaria a celebrarse el 
catorce de junio de dos mil veinte, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 17, segundo 
párrafo de los Estatutos. 

La Segunda Convención Nacional Extraordinaria celebrada el catorce de junio de dos mil veinte, se 
llevó a cabo conforme a la norma estatutaria, en razón de lo siguiente: 

Convocatoria 

La convocatoria a la Segunda Convención Nacional Extraordinaria fue aprobada por la Comisión 
Nacional de Gobierno, signada por el Coordinador Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno y 
el Coordinador Nacional de Elecciones el treinta de mayo de dos mil veinte, y la misma fue publicada 
en los estrados de la sede nacional, Facebook, Twitter y WhatsApp, con quince días de anticipación 
a su realización. Contiene el día, hora, lugar y orden del día correspondiente, y refiere que se llevará 
a cabo a través de la herramienta digital Zoom con el ID 856 6862 6482 y contraseña 136481.  Lo 
anterior, con base en el artículo 17, fracciones II y III, y segundo párrafo de los Estatutos. 
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De la instalación y quórum 

Para acreditar el cumplimiento de este requisito, la APN presentó el reporte que arroja la herramienta 
digital Zoom, con el número de asistentes que se conectaron a la sesión virtual de la Segunda 
Convención Nacional Extraordinaria celebrada el catorce de junio de dos mil veinte, complementado 
con un archivo de Excel con los nombres de dichas personas asistentes, así como los links que 
contienen la grabación de la citada sesión. 

Por otra parte, en términos del artículo 16 de los Estatutos, la Convención Nacional quedará 
legalmente instalada con el cincuenta por ciento (50%) más uno de sus integrantes; por tanto, a 
efecto de verificar el cumplimiento de tal requisito, del análisis del acta de la Segunda Convención 
Nacional Extraordinaria, se desprende que a la sesión virtual asistieron sesenta y un (61) de un total 
de cien (100) integrantes, lo que significa el sesenta y uno por ciento (61%), que según el registro de 
la APN son las personas acreditadas para asistir. 

Sin embargo, de conformidad con el artículo 55, numeral 1, inciso i), de la LGIPE, la DEPPP tiene la 
atribución de “llevar el libro de registro de los integrantes los órganos directivos (..), así como el de 
los dirigentes de las agrupaciones políticas”; y, en razón de ello, la verificación de la lista de 
asistencia se realizó tomando en consideración el registro de las personas integrantes de los órganos 
directivos que obra en los archivos de este INE, de donde se concluye que asistieron cincuenta y 
nueve (59) personas integrantes de un total de cien (100), por lo que la sesión se llevó a cabo con el 
cincuenta y nueve por ciento (59%). 

Es decir, el quórum se logró al contar con la presencia del cincuenta y nueve por ciento (59%) de las 
personas integrantes, conforme lo establece el artículo 16, de los Estatutos. 

Conducción de la sesión 

El artículo 15, de los Estatutos, señala que los trabajos de la Convención Nacional serán coordinados 
por una Mesa Directiva, que estará integrada por una Presidencia, que será la persona que funja 
como Coordinadora Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno; por una Vicepresidencia, que 
será la persona que funja como Vicecoordinadora Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno; por 
una Secretaría, que será la persona que funja como Comisionada Nacional de Organización, así 
como dos vocalías y dos personas escrutadoras. 

En tal virtud, del acta se desprende que la Mesa Directiva que coordinó los trabajos de la Segunda 
Convención Nacional Extraordinaria estuvo integrada por la persona Coordinadora Nacional y la 
persona Comisionada Nacional de Organización de la Comisión Nacional de Gobierno, quienes 
ejercieron la Presidencia y Secretaría, respectivamente; dos vocalías y dos personas escrutadoras. 

De la votación y toma de decisiones 

El artículo 57 de los Estatutos, señala los criterios bajo los cuales se regirán los acuerdos tomados 
por los órganos de gobierno de la APN, en el caso, y por la importancia de los temas aprobados en la 
sesión que nos ocupa (entre otros, la modificación de Estatutos), es aplicable la fracción II, que 
establece la votación calificada en un porcentaje del setenta y cinco por ciento (75%) de las personas 
asistentes. 

Al respecto, es importante señalar que cada uno de los acuerdos, fueron aprobados por unanimidad, 
destacándose las modificaciones a los Estatutos, materia de esta Resolución. 

Realización de sesiones virtuales 

Por su parte, no pasa desapercibido para este Consejo General que la sesión de la Comisión 
Nacional de Gobierno celebrada el treinta de mayo de dos mil veinte, así como la Segunda 
Convención Nacional Extraordinaria celebrada el catorce de junio de dos mil veinte, se llevaron a 
cabo de manera virtual o a distancia a través de la plataforma digital referida; modalidad que no está 
prevista en el procedimiento estatutario establecido para la aprobación de las modificaciones a los 
Estatutos de la APN. 

Esto es, dentro de la normatividad interna de la APN, no se regula la celebración de sesiones a 
distancia, mediante el uso de herramientas informáticas o tecnológicas. Asimismo, este Instituto no 
tiene registrada alguna otra disposición de la APN que indique los aspectos relativos tales como el 
lugar específico y la forma, a distancia y/o presencial, en la que se deben celebrar las sesiones de 
cualquier órgano de dirección. 
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Por lo que, atendiendo que desde el veintitrés de marzo de dos mil veinte, fecha en la cual el 
Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de la enfermedad causada por el Covid-19 en 
México, y que a la fecha persiste la emergencia sanitaria en todo el país; esta autoridad electoral 
advierte, que al atenderse las reglas internas que está obligada a seguir la APN para la modificación 
de sus Estatutos, debe concluirse que las sesiones de cuenta son válidas, ya que éstas se llevaron a 
distancia, mediante el uso de una herramienta tecnológica, acatando las medidas preventivas 
implementadas por la Secretaría de Salud para la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la enfermedad por el Covid-19. 

Lo anterior, congruente con la determinación que adoptó esta autoridad, a través del Acuerdo 
identificado como INE/CG186/2020, de treinta de julio de dos mil veinte, en la que se determinó, 
entre otros, que en razón de que la mayoría de los documentos básicos y Reglamentos de los 
Partidos Políticos Nacionales no prevén la celebración de sesiones de sus órganos de dirección a 
distancia, mediante el uso de herramientas tecnológicas, o el uso de éstas y/o presenciales, es decir, 
en ambas modalidades; este Consejo General resolvió que, sin necesidad de que medie consulta, 
durante la contingencia sanitaria causada por el Covid-19, es procedente su realización en las formas 
señaladas. 

En consecuencia, como resultado del análisis realizado en los puntos considerativos que anteceden, 
se confirma la validez de la Segunda Convención Nacional Extraordinaria de catorce de junio de dos 
mil veinte y se procede al estudio de las reformas realizadas a los Estatutos de la APN “Vamos 
Juntos”. 

B. Análisis del contenido de las modificaciones estatutarias. 

11. En virtud de que la reforma estatutaria derivó en una nueva clasificación de los numerales, incisos y 
fracciones que integran los Estatutos vigentes, para el análisis de las modificaciones y adiciones 
estatutarias se tomará en cuenta la numeración del proyecto de modificaciones a los Estatutos. 

 Cabe señalar que el análisis se aborda desde dos perspectivas: de forma y de fondo. En cuanto a las 
modificaciones de forma de dichos Estatutos, han sido agrupadas de manera general en la siguiente 
clasificación: 

a) Cambio de redacción. Aquellas que se refieren a una corrección de estilo respecto al 
uso de negritas, numerales, mayúsculas y minúsculas, o incluso palabras que cambian 
redacción sin modificar el sentido de la norma. 

b) En concordancia. Aquellas en las que el texto se ajusta a otras modificaciones que se 
realizaron en ejercicio de su libertad de autoorganización. 

 Respecto a las modificaciones de fondo, en el caso que nos ocupa sólo se observaron de un tipo: 

c) Referentes a su libertad de autoorganización. 

Conforme con la clasificación anterior, las modificaciones a los Estatutos de la APN “Vamos Juntos”, 
se reflejaron acorde a lo siguiente: 

a) Cambio de redacción, sin modificar el sentido del texto vigente, contenidas en el 
artículo 5. 

b) Modificaciones en concordancia con otras reformas, es decir, que no cambian el 
sentido del texto, sólo se adecúa el nombre del órgano directivo, las cuales se 
encuentran contenidas en los artículos 45 y 48. 

c) Modificaciones y adiciones en ejercicio de su libertad de autoorganización, y que 
no contravienen las disposiciones legales y constitucionales, las cuales se encuentran 
contenidas en los artículos: 4, 10, 14, 17, 19, 22 al 24, 25 Bis, 28, 29, 33, 33 Bis,  33 
Ter, 33 Cuater, 37, 41 Bis, 53 y 59 Bis. 

Los artículos de los Estatutos de la APN “Vamos Juntos” señalados en los incisos a) y b), no son 
objeto de valoración por parte de esta autoridad electoral, toda vez que se modificó la redacción sin 
que implicara un cambio al sentido del texto; o bien, se adecuaron en concordancia con otras 
modificaciones, por lo cual no contienen reformas sustanciales que afecten el sentido del texto 
vigente. Por ello, conforme al principio de seguridad jurídica, no es factible que esta autoridad emita 
un nuevo pronunciamiento en virtud de que ya fueron motivo de una declaración anterior. 
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Por lo que hace a las modificaciones estatutarias precisadas en el inciso c), estas versan sobre la 
modificación del emblema; el derecho de las personas afiliadas a ejercer su libertad de expresión y 
tomar acuerdos en forma presencial o remota, así como la modificación del nombre a tres 
Comisiones de su máximo órgano de gobierno. 

Se adiciona a las personas integrantes de las Comisiones Nacional y Estatales un Secretario Técnico 
Jurídico. 

Por lo que respecta a la Convención Nacional, las personas Coordinadoras Responsables de 
Circunscripción Nacional formarán parte de su integración, además de que podrá sesionar de forma 
presencial o virtual. 

Se adhieren facultades a la Comisión Nacional de Gobierno, entre las que se encuentran: aprobar las 
propuestas al cargo de las Coordinaciones Responsables en cada Circunscripción Plurinominal; y 
alinear, aprobar, organizar, supervisar y evaluar los informes que rindan las personas integrantes de 
las Comisiones Nacional y Estatales; así como orientar sus trabajos. 

Determinan que las personas integrantes de la Comisión Nacional de Gobierno sólo podrán ser 
reelectas por una ocasión consecutiva, a excepción de la Coordinación Nacional, la cual no tiene 
posibilidad de reelección. 

Se crean las Comisiones siguientes a nivel nacional y especifican sus funciones: 

● Comisión Nacional de Enlace con Movimientos Políticos, Sociales y Organismos de la 
Sociedad Civil 

● Comisión Nacional de Asuntos Agropecuarios 

Se adiciona a las facultades de la Coordinación Nacional de la Comisión Nacional de Gobierno: 
proponer a la Comisión Nacional de Gobierno a las o los Coordinadores Responsables en cada 
Circunscripción Plurinominal. 

La persona Comisionada Nacional de los Derechos Humanos y de Asuntos del Exterior, tendrá entre 
sus facultades: la de entablar comunicación con los movimientos, partidos y organismos de la 
sociedad civil migrante, así como con las personas extranjeras. 

Determinan entre las facultades de la persona Comisionada Nacional de Comunicación Política y 
Social: establecer los mecanismos de estrategias de comunicación interna y pública acorde a las 
necesidades y tareas de “Vamos Juntos” y presidir un consejo técnico facultado para organizar, 
centralizar, distribuir y orientar las actividades de comunicación. 

Aprueban que las sesiones de la Comisión Nacional de Gobierno serán conducidas por la persona 
Ex Coordinadora Nacional o Estatal del Consejo respectivo. En el caso de que en el ámbito nacional 
o estatal no se cuente con alguna persona exdirigente de la Coordinación Nacional o Estatal, las 
sesiones serán conducidas por la Coordinación respectiva. 

Determinan que los acuerdos aprobados por los distintos órganos de gobierno podrán ser 
manifestados en forma presencial o de modo remoto. Cualquiera que sea la forma de éstos deberán 
estar formalizados mediante minuta o acta que levante la Secretaría Técnica correspondiente. 

Respecto a la modificación de su emblema, ésta se precisa en el cuadro siguiente: 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 

Artículo 4.- El logo que identifica a Vamos 
Juntos se describe como sigue: 
encuadrados en un fondo blanco, dos 
flechas de color rosa Fucsia, dirigidas 
hacia el centro de arriba abajo, con la 
leyenda al centro del cuadro: Vamos 
Juntos, de color perla. La imagen del logo 
expresa encuentro, diálogo, acuerdo y 
consenso en torno a objetivos comunes. 

  

Artículo 4.- El logo que identifica a Vamos Juntos 
se describe como sigue: En un círculo con 
diámetro color negro y fondo blanco, el texto 
de “Vamos” en un renglón de color negro cada 
letra y en otro renglón la palabra “Juntos” con 
colores rosa, azul cielo, verde, amarillo, rojo y 
morado, por cada letra respectivamente. 

La imagen del logo expresa encuentro, diálogo, 
diversidad, acuerdo y consenso en torno a 
objetivos comunes. 

De igual modo se utilizará el logo o logos que 
adopte la Comisión Nacional de Gobierno, para 
efectos de comunicación interna, difusión de la 
Agrupación o actividades específicas que este 
realice.  
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Como se observa, el emblema conserva el nombre completo de la APN. Dicho emblema es distinto a 
los que utilizan tanto partidos políticos, como las demás agrupaciones políticas nacionales con 
registro vigente, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 22, numeral 1, inciso b), de la LGPP. 

Así, del análisis integral de todas las modificaciones presentadas a los artículos precisados en el 
inciso c), tal y como se muestra en el cuadro comparativo de la norma estatutaria y que forma parte 
de esta Resolución como ANEXO DOS, esta autoridad advierte lo siguiente: 

I. Que las agrupaciones políticas nacionales deben cumplir sus finalidades atendiendo a lo 
previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que 
desde la Constitución y las leyes de la materia se establece una amplia libertad o capacidad 
autoorganizativa. Sin embargo, dicha libertad no es omnímoda ni ilimitada, ya que es 
susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial 
del correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de 
otros derechos fundamentales de las personas afiliadas; 

II. Que las modificaciones presentadas se refieren a cuestiones de fondo y forma; 

III. Que dichas modificaciones no vulneran los derechos de las personas afiliadas o 
simpatizantes de la agrupación política, ya que no cambia las reglas de afiliación y amplía la 
integración de sus órganos estatutarios; 

IV. Que las determinaciones descritas son congruentes con su derecho de autoorganización y 
libertad de decisión política que otorga la Constitución y la Legislación Electoral a las 
agrupaciones políticas, para normar y reglamentar su forma de organización interna, por lo 
que las autoridades electorales no podrán intervenir, salvo disposición en contrario. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo de la Base I, del artículo 
41, de la Constitución, en relación con los artículos 20, numeral 1, y 22, numeral 1, inciso b), 
de la LGPP; 

V. Que es obligación de este Consejo General, al pronunciarse sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos presentadas, atender el derecho 
de las agrupaciones políticas para dictar las normas y procedimientos de organización que 
les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, de conformidad con lo preceptos citados. 

De lo expuesto, se observa que las modificaciones precisadas resultan procedentes, pues se 
realizaron en ejercicio de su libertad de autoorganización de la APN “Vamos Juntos”, además de que 
las mismas no contravienen el marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 

12. De conformidad con lo precisado en los puntos considerativos que anteceden, este Consejo General 
estima procedente la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones realizadas a 
los Estatutos de la APN “Vamos Juntos” en la Segunda Convención Nacional Extraordinaria, 
celebrada el catorce de junio de dos mil veinte. 

El resultado del análisis del cumplimiento señalado en los considerandos anteriores se relaciona 
como ANEXOS UNO y DOS, denominados “Estatutos” y “Cuadro Comparativo de la Reforma a los 
Estatutos”, mismos que en veinte y trece fojas útiles, respectivamente, forman parte integral de la 
presente Resolución. 

Ahora bien, en aras de contribuir de manera política y legal para promover relaciones de respeto e 
igualdad entre los géneros, visibilizar la participación de las mujeres, prevenir la violencia política en 
razón de género, lograr la transversalidad del enfoque de igualdad y no discriminación contra 
cualquier persona (militantes, personas afiliadas y simpatizantes), atendiendo a lo establecido por el 
artículo 1° de la Constitución, se vincula a la APN “Vamos Juntos” a adecuar la redacción de sus 
Documentos Básicos al uso de lenguaje incluyente. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Consejo General el impacto normativo de la reforma a 
diversas leyes en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, publicada en la 
edición vespertina del DOF de trece de abril del presente año. 

Dentro de dichas reformas se modifican diversas disposiciones que establecen los elementos 
mínimos de los documentos básicos que regulan la vida interna de los partidos políticos para 
considerarlos democráticos. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 442 de la LGIPE, las 
agrupaciones políticas nacionales son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales, en específico (conforme a la reforma señalada) será responsable de las 
conductas relacionadas por violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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Por ello, se vincula a la APN “Vamos Juntos” realizar las reformas para actualizar y armonizar sus 
Documentos Básicos y con ello dar cumplimiento a las reformas aprobadas mediante el Decreto 
mencionado a más tardar 60 días naturales posteriores a la conclusión del Proceso Electoral Federal 
2020-2021. 

En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión extraordinaria privada efectuada el 
cinco de octubre de dos mil veinte, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con 
fundamento en los artículos 42, numeral 8, de la LGIPE, y 17 del Reglamento, somete a la 
consideración del Consejo General el Proyecto de Resolución de mérito. 

En consecuencia, el Consejo General del INE, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, de la Constitución, en relación con los artículos: 20, numeral 2, 22, numeral 1, inciso b), de la 
LGPP; 29, 30, numeral 2, 31, numeral 1, y 42, numeral 8, de la LGIPE, y en ejercicio de las facultades que le 
atribuyen los artículos 43, numeral 1, y 44, numeral 1, incisos j) y jj), de la LGIPE, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Primero.- Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones realizadas a los Estatutos 
de la Agrupación Política Nacional denominada “Vamos Juntos”, conforme al texto aprobado en la Segunda 
Convención Nacional Extraordinaria, celebrada el catorce de junio de dos mil veinte, en términos de los 
considerandos de esta Resolución. 

Segundo.- En atención al principio de autoorganización, se vincula a la Agrupación Política Nacional 
denominada “Vamos Juntos” para que realice a más tardar 60 días naturales posteriores a la conclusión del 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, las modificaciones a sus Documentos Básicos y con ello, de 
cumplimiento a las reformas aprobadas mediante el DECRETO publicado en la edición vespertina del Diario 
Oficial de la Federación de trece de abril de dos mil veinte, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, asimismo adecuar su normativa al uso 
de lenguaje incluyente e informe a esta autoridad dentro del plazo contenido en el Reglamento sobre 
modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales, así como respecto al registro de Reglamentos internos 
de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

Tercero.- Comuníquese la presente Resolución a la Comisión Nacional de Gobierno de la Agrupación 
Política Nacional denominada “Vamos Juntos” para que, a partir de esta declaratoria de procedencia 
constitucional y legal, rija sus actividades al tenor de la Resolución adoptada al respecto. 

Cuarto.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de 
octubre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-octubre-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202010_07_rp_4.pdf 

_____________________ 


